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Presentación

El Manual de prevención de la violencia gineco-obstétrica se enmarca en los avances a
nivel internacional y nacional respecto de los derechos humanos, derechos sexuales y
derechos reproductivos, derecho a la integridad personal entre otros relacionados.
Además, se alinea a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) sobre el parto respetuoso y la normativa emitida por la Autoridad Sanitaria
Nacional.

Los enfoques de derechos, igualdad de género, interseccional e intercultural son
abordados de manera transversal, para una mejor comprensión de la complejidad de
este tipo de violencia, de la importancia de su prevención y erradicación en la atención
en los establecimientos de salud, superando así concepciones erróneas y prácticas
socioculturales que conculcan derechos fundamentales como el derecho a la
autonomía, la integridad, el respeto, igualdad y no discriminación, el acceso a la
información para la toma de decisiones sobre la sexualidad, maternidad y procesos
reproductivos.

En este sentido, a través del presente Manual, se establecen directrices y buenas
prácticas basadas en evidencia científica para que el personal de salud brinde una
atención integral, segura, respetuosa y de calidad durante la atención ginecológica y
obstétrica a la usuarias y usuarios, en el marco de la garantía de los derechos.

Dr. Franklin Encalada Calero
MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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1. Marco Legal

 Constitución de la República del Ecuador:
“Artículo: 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se
vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación,
la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y
otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante
políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción
y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad,
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de
género y generacional.” (1)

“Artículo: 34. - El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas
las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad
social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad,
eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de
las necesidades individuales y colectivas. El Estado garantizará y hará efectivo el
ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye a las personas que
realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en el
campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de
desempleo.” (1)

“Artículo. 35. - Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.” (1)

“Artículo. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de
lactancia los derechos a:
1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.
2. La gratuidad de los servicios de salud materna.
3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el
embarazo, parto y posparto.
4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo
y durante el periodo de lactancia.” (1)

“Artículo. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá
privatizarse y atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de
las contingencias se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus
regímenes especiales. El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de
inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad, suficiencia, integración,
solidaridad y subsidiaridad.” (1)

 Ley de Derechos y Amparo del Paciente
“Artículo.43.- Todo paciente en estado de emergencia debe ser recibido
inmediatamente en cualquier centro de salud, público o privado, sin necesidad de
pago previo.”(2)

 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres

“Artículo 10.- literal (g) Violencia gineco-obstétrica.- Se considera a toda acción u
omisión que limite el derecho de las mujeres embarazadas o no, a recibir servicios de
salud gineco-obstétricos. Se expresa a través del maltrato, de la imposición de
prácticas culturales y científi cas no consentidas o la violación del secreto profesional,
el abuso de medicalización, y la no establecida en protocolos, guías o normas; las
acciones que consideren los procesos naturales de embarazo, parto y posparto como
patologías, la esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir
libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, impactando negativamente en la
calidad de vida y salud sexual y reproductiva de mujeres en toda su diversidad y a lo
largo de su vida, cuando esta se realiza con prácticas invasivas o maltrato físico o
psicológico.” (3)

 Sentencia No. 904-12-JP (negativa de atención de embarazo y violencia
obstétrica)

La Corte Constitucional del Ecuador emite jurisprudencia basándose en un caso de
vulneración del derecho a la atención prioritaria, el derecho a la salud y el derecho a la
seguridad social. La sentencia hace alusión a los artículos 34 y 367 “…la seguridad
social es un derecho irrenunciable y que se regirá, entre otros, por los principios de
universalidad, suficiencia y eficiencia.

 La convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer
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políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción
y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad,
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de
género y generacional.” (1)

“Artículo: 34. - El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas
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social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad,
eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de
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adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención
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prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.” (1)

“Artículo. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de
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“Artículo.43.- Todo paciente en estado de emergencia debe ser recibido
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pago previo.”(2)

 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
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“Artículo 10.- literal (g) Violencia gineco-obstétrica.- Se considera a toda acción u
omisión que limite el derecho de las mujeres embarazadas o no, a recibir servicios de
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acciones que consideren los procesos naturales de embarazo, parto y posparto como
patologías, la esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir
libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, impactando negativamente en la
calidad de vida y salud sexual y reproductiva de mujeres en toda su diversidad y a lo
largo de su vida, cuando esta se realiza con prácticas invasivas o maltrato físico o
psicológico.” (3)

 Sentencia No. 904-12-JP (negativa de atención de embarazo y violencia
obstétrica)

La Corte Constitucional del Ecuador emite jurisprudencia basándose en un caso de
vulneración del derecho a la atención prioritaria, el derecho a la salud y el derecho a la
seguridad social. La sentencia hace alusión a los artículos 34 y 367 “…la seguridad
social es un derecho irrenunciable y que se regirá, entre otros, por los principios de
universalidad, suficiencia y eficiencia.

 La convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer
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“Artículo 12: 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios
de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.
2. Los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el
embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos
cuando fuere necesario y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y
la lactancia.” (4)

 Declaración Universal de Derechos Humanos

“Artículo 25.- 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen
derecho a igual protección social.” (5)

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará” 1994

“Artículo 4: toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección
de todos los derechos humanos y que esos derechos comprenden, entre otros, el
derecho a que se respete su vida, su integridad física, psíquica y moral, el derecho a
no ser sometida a torturas, etc.” (6)

 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC)

“Recomendación General Nº 14 “...es preciso adoptar medidas para mejorar la salud
infantil y materna, los servicios de salud sexual, incluido el acceso a la planificación de
la familia, la atención anterior y posterior al parto, los servicios obstétricos de urgencia
y el acceso a la información, así como a los recursos necesarios para actuar con
arreglo a esa información.” (7)

“Recomendación General Nº 22, amplía sus consideraciones sobre el acceso a la
salud sexual y reproductiva, sin discriminación ni violencia.”

 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (Informe sobre
Acceso a servicios de salud materna desde una perspectiva de derechos
humanos/ Recomendaciones)

 “Asegurar que las y los profesionales de la salud informen a las mujeres sobre su
salud para que éstas puedan adoptar decisiones libres, fundamentadas y
responsables en materia de reproducción.

 Fortalecer la capacidad institucional para garantizar, con un financiamiento
adecuado, el acceso a las mujeres a una atención profesional, tanto durante el
embarazo, parto y periodo después del parto, incluyendo en especial servicios
obstétricos de emergencia, especialmente para los grupos de mujeres en
condiciones de exclusión, respetando las necesidades específicas y preferencias
culturales de las mujeres.

 Crear mecanismos de referencia adecuados entre establecimientos de salud para
atender las emergencias obstétricas.

 Garantizar la provisión de programas de nutrición previos al embarazo, durante el
embarazo y en el periodo posterior al parto, que incluyan la orientación sobre cómo
alimentar a los hijos adecuadamente.

 Eliminar las barreras que pueden limitar a las mujeres el acceso a los servicios de
salud materna, como por ejemplo los costos por honorarios, la lejanía de los
centros de salud y la falta de transporte público adecuado y asequible.

 Garantizar que los servicios de salud materna sean proporcionados mediante una
atención respetuosa a las mujeres.” (8)

 Plataforma de Acción de Beijing

“Los derechos reproductivos se basan en "...el reconocimiento del derecho básico de
todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el
espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la
información y de los medios para ello". También incluye y concibe como un derecho la
posibilidad de adoptar las decisiones relativas a la reproducción sin sufrir
discriminación, coacciones ni violencia. Se involucra el derecho del hombre y la mujer a
obtener información y métodos para la regulación de la fecundidad, segura, eficaz,
asequible y aceptable, el derecho a recibir servicios adecuados de atención de la salud
que permitan los embarazos y los partos sin riesgos. ” (9)

 La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

“Artículo 16: Los Estados se comprometen a prohibir otros actos que constituyan
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y que no lleguen a ser torturas,
cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe
en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la
aquiescencia de tal funcionario o persona.” (10)
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2. Introducción

El Ministerio de Salud Pública para asegurar la salud como un derecho integral, cuya
realización está ligada a otros derechos (1), y para mejorar la oferta en la atención
integral en salud sexual y salud reproductiva, satisfacer la demanda de la población,
así como garantizar el acceso a la información, y brindar un servicio de calidad, se
plantea la implementación de buenas prácticas para la prevención de la violencia
gíneco - obstétrica como un proceso de carácter integral en beneficio de la población.

La violencia gineco - obstétrica (VGO) es una expresión de discriminación basada en
género, que vulnera los derechos humanos, el derecho a la integridad personal y a los
derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres, y profundiza situaciones
de discriminación socio económica, étnica, cultural, privacidad, intimidad y dignidad
tratos crueles, inhumanos y degradantes. La violencia gineco - obstétrica se considera
como uno de los tipos de violencia que se definen en la Ley Orgánica Integral para la
Prevención y erradicación de la Violencia Contra la Mujer. (11)

Al respecto, el Ministerio de Salud Pública (MSP), en calidad de Autoridad Sanitaria
Nacional, con el fin de asegurar la salud como un derecho que incluye los derechos
sexuales y derechos reproductivos ha expedido normativas encaminadas a la
prevención y erradicación de la violencia gíneco-obstétrica. En esta misma línea y con
el fin de contribuir a una atención gíneco-obstétrica oportuna, integral y de calidad,
previniendo prácticas o procedimientos nocivos e innecesarios, se presenta el Manual
de Buenas Prácticas para la Prevención de Violencia Gineco – Obstétrica.

3. Antecedentes y Justificación

A nivel mundial la magnitud de la violencia obstétrica y del grave impacto sobre la
salud, la integridad y el bienestar de las mujeres y de las y los recién nacidos,
constituye un problema de salud pública y decanta en situaciones que atentan contra
los derechos humanos de las personas. Como se señala en la declaración de la
Organización Mundial de la Salud emitida en el 2014, “…es conocido que
prácticamente en todo el mundo muchas mujeres han sufrido y sufren un trato
irrespetuoso y hasta ofensivo y negligente durante el parto en los servicios de salud,
trato que no solo viola los derechos de las mujeres a una atención lo más respetuosa
posible, sino que también amenaza sus derechos a la vida, a la salud, a la integridad
física y a la no discriminación”. (12)

Además, es una forma de violencia que ejercen las instituciones y el personal de salud
sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresándose en al
menos tres aspectos: un trato deshumanizado, el abuso de la medicalización y la
patologización de procesos naturales como el embarazo, parto y el puerperio. (13) (14)

Por otro lado, según la Organización Mundial de la Salud (2018), en su informe emitido
en febrero de 2018, menciona que de los 140 millones de partos que se producen
anualmente y que no tienen complicaciones; se evidencia un aumento considerable de
las prácticas innecesarias para iniciar, acelerar, finalizar, regular y monitorear el
proceso fisiológico del parto. (12)

Una de las prácticas más frecuentes que constituye una expresión de violencia
obstétrica, es el abuso de la cesárea, convirtiéndose en muchos casos en un
procedimiento utilizado de manera rutinaria y sin la justificación clínica para su
realización. (15)

En América Latina, la violencia basada en género y específicamente la violencia
obstétrica, se manifiesta de diferentes maneras en la práctica clínica asistencial y son
parte de varios procesos de rutina de la atención ginecológica y obstétrica, que se
siguen implementando a pesar de que la evidencia científica ha demostrado que no
son adecuados y que pueden generar riesgos para las usuarias. Por otro lado, son
intervenciones que en muchos casos conducen a una pérdida de autonomía y de la
capacidad de las mujeres paraa tomar decisiones libres sobre sus cuerpos, su
sexualidad y capacidad reproductiva. (16–18)

En el Ecuador, esta problemática presente en diferentes establecimientos de salud,
evidencia la implementación de prácticas, procedimientos y actitudes que constituyen
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diferentes expresiones de violencia obstétrica, entre los que se puede mencionar la
implementación de tactos vaginales frecuentes e innecesarios, un alto porcentaje de
episiotomías realizadas, limitaciones para decidir la posición del parto, restricción del
acompañamiento de la personas de elección de la mujer, e incluso se describe un 49%
de mujeres que no tuvo la opción de tener a su bebe piel con piel. (17)

Adicional a esto, las usuarias desconocen sobre sus derechos, y el personal de salud
no considera sus intervenciones como acciones y prácticas que configuran situaciones
de violencia hacia las personas que atienden. (15–17)

La encuesta nacional sobre relaciones familiares y violencia de género realizada por el
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) en el año 2019 revela que el 48% de
mujeres entrevistadas han experimentado un hecho de violencia gineco-obstétrica a lo
largo de la vida, y que el 50% mujeres se sintieron ofendidas, incómodas o humilladas
por algún comentario o pregunta del profesional que las atendió. El porcentaje es
mayor en zonas rurales (55%). La encuesta señala que 70% de mujeres indígenas y el
60% de mujeres adultas mayores refieren haber sido maltratadas alguna vez en sus
citas ginecológicas. (17)

Estudios sobre percepción a la violencia gineco-obstétrica, señalan que el personal de
salud identifica lo que se considera violencia obstétrica, presentándose como
procedimientos invasivos y violencia psicológica; sin reconocer el uso de determinadas
prácticas que violentan los derechos de las personas usuarias.(19)

En Ecuador, la percepción de los profesionales de salud sobre violencia obstétrica,
evidencia que conocen sobre la existencia de una normativa legal y técnica sobre
violencia hacia la mujer que aborda también la violencia obstétrica, sin embargo no han
profundizado sobre su significado y las implicaciones para las prestaciones de salud.
Por otro lado, los profesionales expresaron que han sido testigos de situaciones en las
que se ha ejercido violencia obstétrica.(20)

3.1 Violencia gineco-obstétrica en personas en situación de
vulnerabilidad

Las personas con discapacidad y sobre todo las mujeres, tienen un menor acceso a
servicios de salud sexual y salud reproductiva, desconocen sus derechos y son más
susceptibles a situaciones de discriminación y maltrato, lo que conlleva a mayores
índices de violencia, menor acceso a asesoría y métodos anticonceptivos, embarazos
no intencionados, mayor riesgo de contraer Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). La percepción cultural de que no tienen o

no deben tener una vida sexual activa, actitudes que les inferiorizan, la naturalización
de tratos degradantes, y la falta de información las hace más vulnerables. (21)

Las mujeres que ejercen el trabajo sexual están sujetas a diversas expresiones de
violencia ginecológica como por ejemplo que la atención se centra en la prevención de
infecciones de transmisión sexual y VIH por el riesgo implícito como parte de su oficio,
sin atender su salud integral. (21)

En la atención ginecológica por los prejuicios y estigmas respecto al trabajo sexual, se
exponen a expresiones sexistas y de maltrato, además tienen menor acceso a
servicios de salud preventiva como citologías y mamografías.(22)

Adicionalmente, estos grupos poblacionales tienen una mayor exposición a situaciones
de violencia, particularmente, violencia sexual y en estos casos generalmente, se
invisibiliza o se les culpabiliza por su actividad laboral.(21,22)

Por otro lado, para las mujeres en situación de movilidad humana, enfrentan graves
problemas como la limitación para el acceso a servicios de salud sexual y salud
reproductiva. Existe evidencia que, en muchos casos, tanto en la atención ginecológica
como en la atención del embarazo, parto y posparto están sujetas a formas de
discriminación, xenofobia y trato displicente por su condición de migrantes. (23) Uno de
los problemas más graves que enfrentan la población migrante particularmente
mujeres, niñas, adolescentes y personas LGBTIQ+ es el riesgo a sufrir diferentes
formas de violencia basada en género especialmente violencia sexual. En estos casos,
también presentan menos posibilidades de atención de salud y de acceso a sistemas
de protección legal.(23)

En contraste, la población LGBTIQ+ utiliza menos los servicios de salud, por temor a
encontrarse con un escenario de estigmatización generalizada, prejuicios y
desconocimiento sobre diversidades sexuales y actitudes homofóbicas por parte del
personal de la salud. (24)

La salud sexual y salud reproductiva de mujeres con sexualidades diversas pueden ser
afectadas por diferentes limitaciones para acudir a consultas ginecológicas y a pruebas
diagnósticas preventivas. (25)

La Violencia Gineco-Obstétrica, se exacerba en el caso de mujeres privadas de la
libertad con expresiones que muchas veces reflejan tratos crueles e inhumanos. La
condición de vulnerabilidad es precisamente la invisibilización de su situación y
necesidades. (26) De acuerdo a una publicación de la Procuración Penitenciaria de la
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diferentes expresiones de violencia obstétrica, entre los que se puede mencionar la
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violencia hacia la mujer que aborda también la violencia obstétrica, sin embargo no han
profundizado sobre su significado y las implicaciones para las prestaciones de salud.
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invisibiliza o se les culpabiliza por su actividad laboral.(21,22)
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reproductiva. Existe evidencia que, en muchos casos, tanto en la atención ginecológica
como en la atención del embarazo, parto y posparto están sujetas a formas de
discriminación, xenofobia y trato displicente por su condición de migrantes. (23) Uno de
los problemas más graves que enfrentan la población migrante particularmente
mujeres, niñas, adolescentes y personas LGBTIQ+ es el riesgo a sufrir diferentes
formas de violencia basada en género especialmente violencia sexual. En estos casos,
también presentan menos posibilidades de atención de salud y de acceso a sistemas
de protección legal.(23)

En contraste, la población LGBTIQ+ utiliza menos los servicios de salud, por temor a
encontrarse con un escenario de estigmatización generalizada, prejuicios y
desconocimiento sobre diversidades sexuales y actitudes homofóbicas por parte del
personal de la salud. (24)

La salud sexual y salud reproductiva de mujeres con sexualidades diversas pueden ser
afectadas por diferentes limitaciones para acudir a consultas ginecológicas y a pruebas
diagnósticas preventivas. (25)

La Violencia Gineco-Obstétrica, se exacerba en el caso de mujeres privadas de la
libertad con expresiones que muchas veces reflejan tratos crueles e inhumanos. La
condición de vulnerabilidad es precisamente la invisibilización de su situación y
necesidades. (26) De acuerdo a una publicación de la Procuración Penitenciaria de la
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Nación de Argentina, titulada: “Parí como una condenada : experiencias de violencia
obstétrica de mujeres privadas de la libertad” de la provincia de Buenos Aires, se
evidencia a través de las entrevistas realizadas a mujeres que tuvieron sus embarazos
y partos en el contexto carcelario, las cuales en su mayoría estuvieron sujetas a las
diversas expresiones de violencia obstétrica, física y psicológica, y que en el marco de
implementación de medidas de seguridad se configuran como tratos crueles como el
mantenerles esposadas o amarradas durante la labor de parto o en el parto, estar
sujetas a impedimentos para recibir el acompañamiento de algún familiar o persona de
confianza. (26)

Por su situación, el acceso a atención ginecológica integral también puede verse
limitada.

Las adolescentes enfrentan con mayor frecuencia la probabilidad de ser víctimas de
violencia ginecológica y obstétrica, dado que la misma se origina por un ejercicio
asimétrico de poderes, y las condiciones de vulnerabilidad de las mujeres aumentan
cuando son adolescentes, por lo tanto, cuando deciden ejercer su sexualidad, o a su
vez cursan por embarazos, el trato violento se exacerba, ya que las consideran
irresponsables en el ejercicio de su sexualidad, sin importar si sus embarazos han sido
planeados, no deseados o derivados de violencia sexual. (27)

Así mismo, la atención de las personas que viven con VIH, y particularmente de las
mujeres gestantes, se ha centrado en intervenciones para prevención de la transmisión
perinatal, el diagnóstico y la adherencia al tratamiento antirretroviral, relaciones
sexuales seguras, que constituyen importantes avances; pero no se ha trabajado sobre
las diferentes expresiones de discriminación, prejuicios, maltrato, culpabilización y
criminalización de las gestantes que deciden ejercer su derecho a ser madres, en los
servicios de salud y en las concepciones y prácticas del personal de salud.(28,29)

A pesar de los avances técnicos y las normas de atención, se ha evidenciado que no
todos los países las implementan, por lo que ciertas formas de la Violencia Gineco-
Obstétrica prevalecen, por ejemplo: el nulo consentimiento informado para prueba de
VIH, coerción para esterilización permanente o esterilización forzada sin
consentimiento de la mujer, aislamiento, prejuicios y miedo del personal, cesáreas
forzadas, falta de medicamentos, y/o prácticas médicas fuera de los protocolos. (9)

4. Objetivos

4.1 Objetivo general

Proporcionar a profesionales y personal de la salud herramientas para brindar una
atención gineco obstétrica oportuna, integral y de calidad, con la finalidad de prevenir
prácticas o procedimientos nocivos e innecesarios que vulneren los derechos sexuales
y derechos reproductivos a las personas que acceden a los establecimientos de salud
del Sistema Nacional de Salud mediante la aplicación de buenas prácticas en la
atención.

4.2 Objetivos específicos

 Reconocer las diferentes expresiones de violencia gineco-obstétrica y sus
determinantes en los establecimientos de salud.

 Brindar buenas prácticas para la prevención de la violencia gineco-obstétrica.
 Establecer indicadores de monitoreo para la prevención de la violencia gineco-

obstétrica en los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud.

5. Alcance

El presente Manual es de aplicación obligatoria para los profesionales y personal de
salud que brindan atención en los establecimientos de salud del Sistema Nacional de
Salud, en todos sus niveles de atención.

6. Glosario de Términos

Discriminación contra las mujeres: denota toda distinción, exclusión o restricción
basada en su condición de tal, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento de las mujeres, atentar contra los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, o en cualquier otra.
(30)

Medicalización. - es el proceso social que convierte condiciones que se consideran
normales en cuadros patológicos y se deben resolver mediante la medicina,
situaciones que no son médicas, sino sociales, profesionales o de las relaciones
interpersonales (31)

Re victimización: son nuevas agresiones, intencionadas o no, que sufre la persona
sobreviviente de violencia basada en género durante las diversas fases de atención y
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sexuales seguras, que constituyen importantes avances; pero no se ha trabajado sobre
las diferentes expresiones de discriminación, prejuicios, maltrato, culpabilización y
criminalización de las gestantes que deciden ejercer su derecho a ser madres, en los
servicios de salud y en las concepciones y prácticas del personal de salud.(28,29)
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todos los países las implementan, por lo que ciertas formas de la Violencia Gineco-
Obstétrica prevalecen, por ejemplo: el nulo consentimiento informado para prueba de
VIH, coerción para esterilización permanente o esterilización forzada sin
consentimiento de la mujer, aislamiento, prejuicios y miedo del personal, cesáreas
forzadas, falta de medicamentos, y/o prácticas médicas fuera de los protocolos. (9)

4. Objetivos

4.1 Objetivo general

Proporcionar a profesionales y personal de la salud herramientas para brindar una
atención gineco obstétrica oportuna, integral y de calidad, con la finalidad de prevenir
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del Sistema Nacional de Salud mediante la aplicación de buenas prácticas en la
atención.

4.2 Objetivos específicos

 Reconocer las diferentes expresiones de violencia gineco-obstétrica y sus
determinantes en los establecimientos de salud.

 Brindar buenas prácticas para la prevención de la violencia gineco-obstétrica.
 Establecer indicadores de monitoreo para la prevención de la violencia gineco-

obstétrica en los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud.

5. Alcance

El presente Manual es de aplicación obligatoria para los profesionales y personal de
salud que brindan atención en los establecimientos de salud del Sistema Nacional de
Salud, en todos sus niveles de atención.

6. Glosario de Términos

Discriminación contra las mujeres: denota toda distinción, exclusión o restricción
basada en su condición de tal, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento de las mujeres, atentar contra los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, o en cualquier otra.
(30)

Medicalización. - es el proceso social que convierte condiciones que se consideran
normales en cuadros patológicos y se deben resolver mediante la medicina,
situaciones que no son médicas, sino sociales, profesionales o de las relaciones
interpersonales (31)

Re victimización: son nuevas agresiones, intencionadas o no, que sufre la persona
sobreviviente de violencia basada en género durante las diversas fases de atención y
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protección, así como durante el proceso judicial o extrajudicial, tales como: retardo
injustificado en los procesos, desprotección, negación y/o falta injustificada de atención
efectiva, entre otras respuestas tardías, inadecuadas o inexistentes, por parte de
instituciones estatales competentes. (30)

Violencia física: todo acto u omisión que produzca o pudiera producir daño o
sufrimiento físico, dolor o muerte, así como cualquier otra forma de maltrato o agresión,
castigos corporales, que afecte la integridad física, provocando o no lesiones, ya sean
internas, externas o ambas, esto como resultado del uso de la fuerza o de cualquier
objeto que se utilice con la intencionalidad de causar daño y de sus consecuencias, sin
consideración del tiempo que se requiera para su recuperación. (30)

Violencia de género contra las mujeres: cualquier acción o conducta basada en su
género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento físico, sexual, psicológico,
económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres, tanto en el ámbito público
como privado.(29)

Violencia gineco-obstétrica: se considera a toda acción u omisión que limite el
derecho de las mujeres embarazadas o no, a recibir servicios de salud gineco-
obstétricos. Se expresa a través del maltrato, de la imposición de prácticas culturales y
científicas no consentidas o la violación del secreto profesional, el abuso de
medicalización, y la no establecida en protocolos, guías o normas; las acciones que
consideren los procesos naturales de embarazo, parto y posparto como patologías, la
esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente
sobre sus cuerpos y su sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida y
salud sexual y reproductiva de mujeres en toda su diversidad y a lo largo de su vida,
cuando esta se realiza con prácticas invasivas o maltrato físico o psicológico. (30)

Violencia psicológica: cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a
causar daño emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra, provocar descrédito,
menospreciar la dignidad personal, perturbar, degradar la identidad cultural,
expresiones de identidad juvenil o controlar la conducta, el comportamiento, las
creencias o las decisiones de una mujer, mediante la humillación, intimidación,
encierros, aislamiento, tratamientos forzados o cualquier otro acto que afecte su
estabilidad psicológica y emocional. (30)

Violencia sexual: toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a
la integridad sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a
través de amenazas, coerción, uso de la fuerza e intimidación, incluyendo la violación
dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no

convivencia, la transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual (ITS), así
como la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, el abuso o acoso
sexual, la esterilización forzada y otras prácticas análogas.(30)

Trato deshumanizado: La deshumanización es la privación de las cualidades que
distinguen a las personas como seres humanos, que al empezar a ser comparados con
objetos o animales puede ser considerados como incapaces de sentir algo más que
dolor y por ello cuando el concepto se asume en el ejercicio de la medicina puede
entenderse como la consecuencia de un modelo racional cientificista que se aleja de la
sensibilidad humana. (32)

7. Enfoques de buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-Obstétrica

7.1 Enfoque conceptual

En las últimas décadas surge en América Latina el concepto de “violencia obstétrica”
como una de las expresiones de violencia basada en género y una violación a los
derechos humanos fundamentales y como parte de ellos a los derechos sexuales y
derechos reproductivos de las mujeres. La necesidad de visibilizar este tipo de
violencia por su frecuencia e impacto en la vida de las personas y en la prestación de
servicios de salud, ha incidido en el impulso de reflexiones teóricas sobre sus
determinantes, las diversas expresiones y consecuencias de este tipo de violencia, así
como la implementación de investigaciones que permitan evidenciar la magnitud de
esta problemática con el objetivo de plantear estrategias institucionales para su
prevención y erradicación. (33,34)

Comprender la complejidad y la multidimensionalidad de la violencia gineco-obstétrica
implica el abordaje desde enfoques conceptuales complementarios. (35,36)

7.2 Enfoque en derechos humanos, derechos sexuales y derechos
reproductivos

Desde el enfoque de derechos humanos, la violencia gineco-obstétrica atenta contra
derechos humanos fundamentales como la integridad, la seguridad, la autonomía, la
dignidad, el derecho a no recibir tratos crueles, inhumanos y degradantes, a la libertad,
el derecho a la igualdad y no discriminación, a la vida y la salud. Siendo los derechos
sexuales y derechos reproductivos parte inalienable e indivisible de los derechos
humanos, la violencia gíneco-obstétrica constituye una violación a esos
derechos.(30,37,38)
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derecho de las mujeres embarazadas o no, a recibir servicios de salud gineco-
obstétricos. Se expresa a través del maltrato, de la imposición de prácticas culturales y
científicas no consentidas o la violación del secreto profesional, el abuso de
medicalización, y la no establecida en protocolos, guías o normas; las acciones que
consideren los procesos naturales de embarazo, parto y posparto como patologías, la
esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente
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dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no

convivencia, la transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual (ITS), así
como la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, el abuso o acoso
sexual, la esterilización forzada y otras prácticas análogas.(30)

Trato deshumanizado: La deshumanización es la privación de las cualidades que
distinguen a las personas como seres humanos, que al empezar a ser comparados con
objetos o animales puede ser considerados como incapaces de sentir algo más que
dolor y por ello cuando el concepto se asume en el ejercicio de la medicina puede
entenderse como la consecuencia de un modelo racional cientificista que se aleja de la
sensibilidad humana. (32)

7. Enfoques de buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-Obstétrica

7.1 Enfoque conceptual

En las últimas décadas surge en América Latina el concepto de “violencia obstétrica”
como una de las expresiones de violencia basada en género y una violación a los
derechos humanos fundamentales y como parte de ellos a los derechos sexuales y
derechos reproductivos de las mujeres. La necesidad de visibilizar este tipo de
violencia por su frecuencia e impacto en la vida de las personas y en la prestación de
servicios de salud, ha incidido en el impulso de reflexiones teóricas sobre sus
determinantes, las diversas expresiones y consecuencias de este tipo de violencia, así
como la implementación de investigaciones que permitan evidenciar la magnitud de
esta problemática con el objetivo de plantear estrategias institucionales para su
prevención y erradicación. (33,34)

Comprender la complejidad y la multidimensionalidad de la violencia gineco-obstétrica
implica el abordaje desde enfoques conceptuales complementarios. (35,36)

7.2 Enfoque en derechos humanos, derechos sexuales y derechos
reproductivos

Desde el enfoque de derechos humanos, la violencia gineco-obstétrica atenta contra
derechos humanos fundamentales como la integridad, la seguridad, la autonomía, la
dignidad, el derecho a no recibir tratos crueles, inhumanos y degradantes, a la libertad,
el derecho a la igualdad y no discriminación, a la vida y la salud. Siendo los derechos
sexuales y derechos reproductivos parte inalienable e indivisible de los derechos
humanos, la violencia gíneco-obstétrica constituye una violación a esos
derechos.(30,37,38)



Suplemento Nº 493 - Registro Oficial

26 

Martes 6 de febrero de 2024

7.3 Enfoque de género

Las concepciones y prácticas inequitativas de género inciden en la organización de los
servicios de ginecología y obstetricia, en la formación del personal de salud, en las
políticas y normativas de atención, en la cultura tanto del personal de salud como de la
población y por lo tanto de las mujeres. (38)

El no considerar el enfoque de género y las diferentes expresiones de discriminación
puede contribuir a reproducir y/o fortalecer concepciones y prácticas inequitativas, que
refuerzan las condiciones de subordinación de las mujeres. Por otro lado, es
importante el potencial transformador que tienen profesionales y personal de salud
vinculados a la atención gineco-obstétrica para prevenir y eliminar estas situaciones.
(39)

El análisis de los estereotipos de género y las relaciones inequitativas de poder en la
atención gineco-obstétrica es crucial para identificar y superar las diferentes
expresiones de violencia gineco-obstétrica que en los servicios de salud, para el
personal y para las propias mujeres están naturalizadas (15,35,39,40)

7.4 Enfoque interseccional

El enfoque interseccional contribuye también a la comprensióny análisis de los
determinantes de la violencia gineco-obstétrica, ya que permite evidenciar la
articulación de diversas formas de desigualdad e inequidad basadas en el género,
edad, pertenencia étnica, condición migratoria o discapacidad, que ponen en situación
de mayor vulnerabilidad a ciertos grupos de mujeres.(38)

7.5 Enfoque intercultural

Este enfoque implica incluir en las prácticas de atención de salud la aprobación,
respeto, valoración y aprendizaje de la diversidad cultural de los pueblos y
nacionalidades y otros grupos poblacionales diversos. Es importante ampliar la visión
de las diferentes formas de vivir de cada sector poblacional según su edad, etnia,
género, religión, orientación sexual, ideología, posición política, nacionalidad; lo cual
implica un diálogo intercultural, cuyo fundamento es el reconocimiento del otro sin
barreras, ni jerarquías sociales (36)

7.6 Enfoque generacional

El enfoque generacional reconoce que las condiciones y necesidades de la población,
particularmente en el ámbito de la salud sexual y salud reproductiva tienen
especificidad de acuerdo con el momento del ciclo vital.(4)

8. Formas de la Violencia Gineco-Obstétrica

La violencia gineco-obstétrica por su frecuencia e impacto en la vida y salud de las
personas, es considerada como un problema de salud pública cuya prevención es una
prioridad de las políticas públicas de salud. El impacto en las condiciones de salud de
las mujeres que han estado sujetas a violencia gineco-obstétrica, como problemas en
el ejercicio de su sexualidad, incontinencia, problemas de salud mental, mortalidad
materna, infertilidad y dificultades para la lactancia, entre otras. (41)

La OMS define la Violencia Obstétrica como “toda conducta, acción u omisión,
realizada por personal de la salud que, de manera directa o indirecta, tanto en el
ámbito público como en el privado, que afecte el cuerpo y los procesos reproductivos
de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y
patologización de los procesos naturales”. (12)

La violencia ginecológica, es también una forma de violencia de género que afecta la
salud y el bienestar de las mujeres y puede presentarse en cualquier etapa de su vida.

En el Ecuador, la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las
mujeres define a la Violencia Gineco-obstétrica como: “…toda acción u omisión que
impide el derecho de las mujeres a la salud, que se exprese en maltrato, imposición de
prácticas culturales no consentidas o violación del secreto profesional, abuso de
medicalización o acciones que consideren a los procesos naturales de embarazo, parto
y postparto como patología, pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente
sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida y
salud sexual y reproductiva de mujeres a lo largo de su vida, independientemente de
su orientación sexual e identidad de género. Las mujeres no embarazadas pueden
sufrir violencia durante su atención ginecológica u obstétrica cuando ésta se realiza
con prácticas invasivas o maltrato físico o psicológico” (30)

La violencia gineco – obstétrica, debe invitar al personal de salud a reflexionar sobre el
significado de la atención integral, que contempla la calidad, respeto, oportunidad,
seguridad de la atención clínica como una acción que garantice los derechos de las
personas usuarias y así superar esas prácticas que son parte de la organización y
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7.3 Enfoque de género

Las concepciones y prácticas inequitativas de género inciden en la organización de los
servicios de ginecología y obstetricia, en la formación del personal de salud, en las
políticas y normativas de atención, en la cultura tanto del personal de salud como de la
población y por lo tanto de las mujeres. (38)

El no considerar el enfoque de género y las diferentes expresiones de discriminación
puede contribuir a reproducir y/o fortalecer concepciones y prácticas inequitativas, que
refuerzan las condiciones de subordinación de las mujeres. Por otro lado, es
importante el potencial transformador que tienen profesionales y personal de salud
vinculados a la atención gineco-obstétrica para prevenir y eliminar estas situaciones.
(39)

El análisis de los estereotipos de género y las relaciones inequitativas de poder en la
atención gineco-obstétrica es crucial para identificar y superar las diferentes
expresiones de violencia gineco-obstétrica que en los servicios de salud, para el
personal y para las propias mujeres están naturalizadas (15,35,39,40)

7.4 Enfoque interseccional

El enfoque interseccional contribuye también a la comprensióny análisis de los
determinantes de la violencia gineco-obstétrica, ya que permite evidenciar la
articulación de diversas formas de desigualdad e inequidad basadas en el género,
edad, pertenencia étnica, condición migratoria o discapacidad, que ponen en situación
de mayor vulnerabilidad a ciertos grupos de mujeres.(38)

7.5 Enfoque intercultural

Este enfoque implica incluir en las prácticas de atención de salud la aprobación,
respeto, valoración y aprendizaje de la diversidad cultural de los pueblos y
nacionalidades y otros grupos poblacionales diversos. Es importante ampliar la visión
de las diferentes formas de vivir de cada sector poblacional según su edad, etnia,
género, religión, orientación sexual, ideología, posición política, nacionalidad; lo cual
implica un diálogo intercultural, cuyo fundamento es el reconocimiento del otro sin
barreras, ni jerarquías sociales (36)

7.6 Enfoque generacional

El enfoque generacional reconoce que las condiciones y necesidades de la población,
particularmente en el ámbito de la salud sexual y salud reproductiva tienen
especificidad de acuerdo con el momento del ciclo vital.(4)

8. Formas de la Violencia Gineco-Obstétrica

La violencia gineco-obstétrica por su frecuencia e impacto en la vida y salud de las
personas, es considerada como un problema de salud pública cuya prevención es una
prioridad de las políticas públicas de salud. El impacto en las condiciones de salud de
las mujeres que han estado sujetas a violencia gineco-obstétrica, como problemas en
el ejercicio de su sexualidad, incontinencia, problemas de salud mental, mortalidad
materna, infertilidad y dificultades para la lactancia, entre otras. (41)

La OMS define la Violencia Obstétrica como “toda conducta, acción u omisión,
realizada por personal de la salud que, de manera directa o indirecta, tanto en el
ámbito público como en el privado, que afecte el cuerpo y los procesos reproductivos
de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y
patologización de los procesos naturales”. (12)

La violencia ginecológica, es también una forma de violencia de género que afecta la
salud y el bienestar de las mujeres y puede presentarse en cualquier etapa de su vida.

En el Ecuador, la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las
mujeres define a la Violencia Gineco-obstétrica como: “…toda acción u omisión que
impide el derecho de las mujeres a la salud, que se exprese en maltrato, imposición de
prácticas culturales no consentidas o violación del secreto profesional, abuso de
medicalización o acciones que consideren a los procesos naturales de embarazo, parto
y postparto como patología, pérdida de autonomía y capacidad para decidir libremente
sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida y
salud sexual y reproductiva de mujeres a lo largo de su vida, independientemente de
su orientación sexual e identidad de género. Las mujeres no embarazadas pueden
sufrir violencia durante su atención ginecológica u obstétrica cuando ésta se realiza
con prácticas invasivas o maltrato físico o psicológico” (30)

La violencia gineco – obstétrica, debe invitar al personal de salud a reflexionar sobre el
significado de la atención integral, que contempla la calidad, respeto, oportunidad,
seguridad de la atención clínica como una acción que garantice los derechos de las
personas usuarias y así superar esas prácticas que son parte de la organización y
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rutinas de atención de los servicios de salud que pueden configurarse como violencia
gineco-obstétrica.

9. Expresiones y prácticas de Violencia Gineco-obstétrica

Las expresiones y prácticas de violencia gíneco-obstétrica identificadas durante la
atención, se detallan en la tabla Nro. 1:

Tabla Nro. 1: Expresiones y prácticas de violencia gíneco-obstétrica
TIPO Expresiones / prácticas

Violencia verbal

Frases groseras, sexistas, con falta de respeto, gritos, vejatoria, coercitiva,
discriminatoria, xenófoba, moralistas; comentarios críticos, irónicos y
negativos; inferiorización, humillación; juzgar su condición y sexualidad;
culpabilizar de la salud de hijo/hija; coacción a través del asesoramiento
sesgado.

Violencia física

No preguntar antes do tocar a la mujer embarazada; realización de
procedimientos invasivos como tactos vaginales repetitivos y agresivos,
sin consentimiento; irrespeto de la privacidad e intimidad; uso rutinario de
episiotomía; realización de esterilizaciones, cesáreas innecesarias, ; no
proporcionarr métodos y estrategias para el alivio del dolor (sea antes,
durante y después del parto); realización de procedimientos sin la
analgesia adecuada (retiro manual de la placenta, sutura, cesárea); pujos
dirigidos, golpes y contención física de piernas y brazos durante el parto
normal o cesárea; maniobra de Kristeller; realización de enemas; ruptura
artificial o despegamiento de membranas (Maniobra de Hamilton);
rasurado perineal; manipulación de genitales; tacto rectal sin
consentimiento de la mujer. (42)

Violencia
psicológica

Amenazas, gritos, discurso autoritario y hostil; intimidaciones, chantajes
por parte del equipo de salud; atribución de culpa a la mujer; situaciones
como: problemas de infertilidad, embarazo adolescente, agresión sexual,
sufrimiento fetal, muerte perinatal o neonatal o estado fetal incierto,
dificultad de realizar pujos en el período expulsivo, atribución de
incapacidad a la mujer durante el parto, no permitir el acompañamiento
que la mujer decida, falta de información.

Violencia sexual
Realización de tacto vaginal sin guantes, manipulación de genitales de
forma grosera y sin respeto a la mujer, toque en cualquier parte del
cuerpo.

Discriminación
social

Falta de respeto, estigma, prejuicio o tratamiento diferencial a la mujer
frente a su pertenencia étnica, edad, condición migratoria, nacionalidad,
condición social, económica, conyugal, orientación sexual, identificación
de género, religión, educación, condición de discapacidad.

Negligencia en la
asistencia

Asistencia indiferente, abandono; negar cuidados a las mujeres
consideradas “quejosas”, “escandalosas”, “descompensadas”, “poco
colaborativas”, “cuestionadoras”; postergar la asistencia a mujeres en
situación de aborto; ignorar el plan de parto, requerimientos, preguntas y
súplicas; emitir amenazas respecto a la seguridad del bebé; ignorar a la
paciente emitiendo comentarios degradantes con otro personal de salud.

Uso inadecuado
de

procedimientos y
tecnologías

Procedimientos iatrogénicos; uso de oxitocina sin indicación clínica;
inmovilidad en la cama durante el trabajo de parto; obligar a la posición de
litotomía; realización rutinaria de amniotomía; ayuno prolongado sin
indicación; manejo inadecuado del dolor sin justificativo; no realización de
contacto piel a piel y clampeo oportuno del cordón umbilical; interferir con
la lactancia materna en la primera hora de vida, evaluando previamente la
condición del embarazo de cada mujer, realización de procesos forzados y
sin preguntar

El estado del
sistema de salud

No atender a la mujer en proceso de parto; no realizar referencias,
demorar las referencias referencias y/o derivaciones en caso de
emergencia obstétrica; omisión de atención por causa de problemas
burocráticos o administrativos como falta de documentación; falta de
insumos y medicamentos en los establecimientos de salud público;
incumplimiento de normas y guías de buenas prácticas en salud por parte
de profesionales de salud; personal de salud sin los implementos de
atención necesarios (equipo de bioseguridad); falta de control a
prestadores públicos y privados de salud.

Fuente: Barbosa et al. 2018 (43)
Elaboración: Adaptado por la Dirección Nacional de Promoción de la Salud, MSP

10. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Ginecológica

La consulta ginecológica tiene requerimientos particulares que se orientan a garantizar
los derechos a la intimidad, confidencialidad, privacidad, calidad, consentimiento
informado. Por lo que, es importante considerar las siguientes directrices para prevenir
la violencia ginecológica:

a) Asegurar el acceso, igualdad, eficiencia, seguridad, efectividad, equidad en los
servicios de salud sexual y salud reproductiva.
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10. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
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La consulta ginecológica tiene requerimientos particulares que se orientan a garantizar
los derechos a la intimidad, confidencialidad, privacidad, calidad, consentimiento
informado. Por lo que, es importante considerar las siguientes directrices para prevenir
la violencia ginecológica:
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servicios de salud sexual y salud reproductiva.



Suplemento Nº 493 - Registro Oficial

30 

Martes 6 de febrero de 2024

b) Realizar la atención con amabilidad y respeto, sin discriminación, teniendo en
cuenta las necesidades de la persona atendida, la particularidad de esta consulta y
la necesidad de escucha y diálogo.

c) Los establecimientos de salud deben garantizar espacio o consultorios que
permitan comodidad, privacidad y una temperatura adecuada.

d) Los establecimientos de salud deben contar con baño o sitio privado en el que la
usuaria pueda cambiar y colocar su ropa.

e) Proporcionar las batas o lencería adecuada que permita mantener el pudor. Nunca
se debe dejar a la usuaria sin ropa. La usuaria puede mantener su ropa siempre y
cuando esta esté visiblemente limpia.

f) Brindar información completa, comprensible sobre cada procedimiento e
intervención, sobre los pasos a seguir, los beneficios, los riesgos de tal manera
que pueda tomar una decisión informada sobre su aceptación verbal o negación
de la intervención. Esto se debe realizar previo a cada procedimiento como:
palpación de las mamas, tacto vaginal, citología cervical, colposcopia,
conizaciones, toma de muestras de canal vaginal y anal, entre otros y el
consentimiento por escrito en casos de intervenciones quirúrgicas o
procedimientos complejos de acuerdo con la normativa de consentimiento
informado del Ministerio de Salud Pública.

g) Se debe interrumpir el examen si la persona atendida expresa su negativa a
continuar. Si este es el caso, se recomienda, sin ejercer ningún tipo de presión e
informar sobre la posibilidad de una nueva cita si el examen es imprescindible
explicándole la necesidad del mismo para un buen diagnóstico y tratamiento. Es
importante describir en la historia clínica única.

h) Escuchar atentamente lo que la usuaria explica o relata sobre el motivo de
consulta. Resolver dudas sin emitir ningún tipo de comentario y/o gesto facial o
corporal negativo o juicios de valor.

i) Respetar la decisión y autorización de la persona sobre la presencia o no de otro
personal de salud o estudiantes en formación que no están implicados
directamente en la atención. Se requerirá consentimiento informado previo en el
caso de acceder a dicha presencia de otro personal de salud.

j) Durante la atención permitir la presencia de un familiar o de una persona de
confianza que la persona usuaria decida.

k) Comunicar de manera asertiva y clara, usando palabras sencillas el diagnóstico,
incluso en casos complicados o severos. En ninguna circunstancia ocultar el
diagnóstico, los riesgos, el tratamiento.

l) En casos en que se requiera la atención de otras especialidades o un servicio de
mayor complejidad, explicar con claridad y de manera exhaustiva las razones
porque se realiza la referencia o derivación.

m) Garantizar la confidencialidad de la historia clínica y diagnóstico clínico.

n) Respetar la decisión de la usuaria sobre una segunda opinión del diagnóstico,
tratamiento, o en cualquier momento del proceso de atención.

o) En los casos que se identifique violencia basada en género – violencia sexual
proceder de acuerdo con la Norma Técnica de Atención integral a víctimas de
violencia basada en género y graves violaciones a los derechos humanos.

p) Informar a la usuaria sobre sus derechos sexuales y derechos reproductivos.
q) No realizar procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos que provoquen daños en

la fertilidad de la paciente/usuario.

11. Buenas prácticas para la prevención de la violencia Gineco-
obstétrica en el primer periodo del trabajo de parto.

La atención durante el primer periodo del trabajo de parto, tiene requerimientos
particulares que se orientan a asegurar los derechos a la intimidad, confidencialidad,
privacidad, calidad y consentimiento informado; por lo que, es importante considerar
las siguientes directrices para prevenir la violencia gineco-obstétrica durante este
periodo:

a) Se desaconseja el uso de enemas durante el trabajo de parto. Acorde a lo indicado
en la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto
inmediato, del Ministerio de Salud Pública 2015, la utilización de enemas no
reduce las tasas de infección materna o neonatal, ni las dehiscencias de la
episiotomía, tampoco mejora la satisfacción materna. Su uso tiene poca
probabilidad de proporcionar beneficios maternos o neonatales. (44,45)

b) Se desaconseja el uso del rasurado perineal sistemático. Acorde a lo indicado en
la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto
inmediato, del Ministerio de Salud Pública (2015), no existen pruebas suficientes
sobre la efectividad del rasurado perineal sistemático en el ingreso a la sala de
partos en los resultados neonatales. (45)

c) Para mejorar el confort y la satisfacción materna durante el trabajo de parto se
puede permitir la ingesta de líquidos claros (agua natural, zumos de frutas sin
pulpa, café y té sin leche) o bebidas isotónicas durante el parto. La ingesta de
líquidos claros durante el trabajo de parto no influye negativamente sobre su
evolución, el tipo, la duración y el empleo de la oxitocina, ni sobre los resultados
del recién nacido. (45)

d) Ofrecer una dieta ligera y fluidos orales durante el parto normal sin complicaciones,
por prescripción médica, ayuda a la mujer, considerando que durante el trabajo de
parto se gasta mucha energía. (14)
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b) Realizar la atención con amabilidad y respeto, sin discriminación, teniendo en
cuenta las necesidades de la persona atendida, la particularidad de esta consulta y
la necesidad de escucha y diálogo.

c) Los establecimientos de salud deben garantizar espacio o consultorios que
permitan comodidad, privacidad y una temperatura adecuada.

d) Los establecimientos de salud deben contar con baño o sitio privado en el que la
usuaria pueda cambiar y colocar su ropa.

e) Proporcionar las batas o lencería adecuada que permita mantener el pudor. Nunca
se debe dejar a la usuaria sin ropa. La usuaria puede mantener su ropa siempre y
cuando esta esté visiblemente limpia.

f) Brindar información completa, comprensible sobre cada procedimiento e
intervención, sobre los pasos a seguir, los beneficios, los riesgos de tal manera
que pueda tomar una decisión informada sobre su aceptación verbal o negación
de la intervención. Esto se debe realizar previo a cada procedimiento como:
palpación de las mamas, tacto vaginal, citología cervical, colposcopia,
conizaciones, toma de muestras de canal vaginal y anal, entre otros y el
consentimiento por escrito en casos de intervenciones quirúrgicas o
procedimientos complejos de acuerdo con la normativa de consentimiento
informado del Ministerio de Salud Pública.

g) Se debe interrumpir el examen si la persona atendida expresa su negativa a
continuar. Si este es el caso, se recomienda, sin ejercer ningún tipo de presión e
informar sobre la posibilidad de una nueva cita si el examen es imprescindible
explicándole la necesidad del mismo para un buen diagnóstico y tratamiento. Es
importante describir en la historia clínica única.

h) Escuchar atentamente lo que la usuaria explica o relata sobre el motivo de
consulta. Resolver dudas sin emitir ningún tipo de comentario y/o gesto facial o
corporal negativo o juicios de valor.

i) Respetar la decisión y autorización de la persona sobre la presencia o no de otro
personal de salud o estudiantes en formación que no están implicados
directamente en la atención. Se requerirá consentimiento informado previo en el
caso de acceder a dicha presencia de otro personal de salud.

j) Durante la atención permitir la presencia de un familiar o de una persona de
confianza que la persona usuaria decida.

k) Comunicar de manera asertiva y clara, usando palabras sencillas el diagnóstico,
incluso en casos complicados o severos. En ninguna circunstancia ocultar el
diagnóstico, los riesgos, el tratamiento.

l) En casos en que se requiera la atención de otras especialidades o un servicio de
mayor complejidad, explicar con claridad y de manera exhaustiva las razones
porque se realiza la referencia o derivación.

m) Garantizar la confidencialidad de la historia clínica y diagnóstico clínico.

n) Respetar la decisión de la usuaria sobre una segunda opinión del diagnóstico,
tratamiento, o en cualquier momento del proceso de atención.

o) En los casos que se identifique violencia basada en género – violencia sexual
proceder de acuerdo con la Norma Técnica de Atención integral a víctimas de
violencia basada en género y graves violaciones a los derechos humanos.

p) Informar a la usuaria sobre sus derechos sexuales y derechos reproductivos.
q) No realizar procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos que provoquen daños en

la fertilidad de la paciente/usuario.

11. Buenas prácticas para la prevención de la violencia Gineco-
obstétrica en el primer periodo del trabajo de parto.

La atención durante el primer periodo del trabajo de parto, tiene requerimientos
particulares que se orientan a asegurar los derechos a la intimidad, confidencialidad,
privacidad, calidad y consentimiento informado; por lo que, es importante considerar
las siguientes directrices para prevenir la violencia gineco-obstétrica durante este
periodo:

a) Se desaconseja el uso de enemas durante el trabajo de parto. Acorde a lo indicado
en la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto
inmediato, del Ministerio de Salud Pública 2015, la utilización de enemas no
reduce las tasas de infección materna o neonatal, ni las dehiscencias de la
episiotomía, tampoco mejora la satisfacción materna. Su uso tiene poca
probabilidad de proporcionar beneficios maternos o neonatales. (44,45)

b) Se desaconseja el uso del rasurado perineal sistemático. Acorde a lo indicado en
la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto
inmediato, del Ministerio de Salud Pública (2015), no existen pruebas suficientes
sobre la efectividad del rasurado perineal sistemático en el ingreso a la sala de
partos en los resultados neonatales. (45)

c) Para mejorar el confort y la satisfacción materna durante el trabajo de parto se
puede permitir la ingesta de líquidos claros (agua natural, zumos de frutas sin
pulpa, café y té sin leche) o bebidas isotónicas durante el parto. La ingesta de
líquidos claros durante el trabajo de parto no influye negativamente sobre su
evolución, el tipo, la duración y el empleo de la oxitocina, ni sobre los resultados
del recién nacido. (45)

d) Ofrecer una dieta ligera y fluidos orales durante el parto normal sin complicaciones,
por prescripción médica, ayuda a la mujer, considerando que durante el trabajo de
parto se gasta mucha energía. (14)
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12. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en el Segundo Periodo de trabajo Parto

a) El incentivar a las mujeres a que adopten la posición que les resulte más cómoda,
considerando que la libre posición disminuye el dolor. (46)

b) Promover la libertad de movimiento (deambular, sentarse y acostarse ), puesto
que está ligada a menor uso de anestesia.(47,48)

c) Permitir la libre posición, que es la adopción cómoda para la embarazada durante
el trabajo de parto, reporta una reducción de la tasa de nacimientos por cesárea,
reducción de episiotomías y en el dolor en el segundo estadio del parto. (44)

d) Los profesionales de la salud deben explicar los riesgos y ventajas de la
amniotomía, considerando que de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud
no está justificada la ruptura precoz artificial de membranas como procedimiento
de rutina. (14)

e) Las exploraciones vaginales (tactos vaginales) se realizarán de manera necesaria
cada cuatro horas, de acuerdo a la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo
de parto, parto y posparto inmediato de 2015, del Ministerio de Salud Pública. (44)
Al respecto se debe tener en cuenta las consideraciones descritas a continuación:

 Confirmar qué acciones son realmente necesarias y que la información
que proporcione será relevante en la toma de decisiones.

 Considerar que el exámen vaginal es una exploración molesta e invasiva,
asociada a un incremento del riesgo de infección.

 Garantizar la privacidad, dignidad y comodidad de la mujer.
 Explicar de manera clara y sencilla la razón por la que se practica y

comunicar los hallazgos encontrados, con calidez, sobre todo si no son los
esperados por la mujer.(49)

 No manipulación de la vulva en la fase del expulsivo.(45)

f) El pujo debe ser espontáneo de forma fisiológica e instintiva. El pujo dirigido puede
causar una disminución en la capacidad vesical que causa urgencia urinaria, como
se indica la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y
posparto inmediato de 2015, del Ministerio de Salud Pública. (45)

g) Se desaconseja el uso amniotomía/amniorrexis artificial, ni perfusión de oxitocina
de forma rutinaria en partos vaginales que progresan de forma normal, ya que las
pruebas muestran que esto no mejora los resultados, como se indica en la Guía de
Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto inmediato de
2015, del Ministerio de Salud Pública. (45)

h) Priorizar los métodos no farmacológicos para manejo del dolor, por sobre los
tratamientos farmacológicos. Existen técnicas de relajación, como calor local,

masajes, aromaterapia, musicoterapia, visualización, ejercicios o gimnasia
obstétrica que pueden ser realizados con apoyo de la pareja y/o acompañante,
siempre y cuando no interfieran con los procedimientos médicos. (50,51)

i) Se desaconseja el uso de la episiotomía. Existe alta evidencia de que la utilización
rutinaria de la episiotomía, no mejora los resultados perineales a corto y largo
plazo en las mujeres. (50,52)

j) Orientar a la gestante a realizar masaje perineal prenatal y entrenamiento prenatal
de los músculos del suelo pélvico para evitar desgarros. (44)

k) Se desaconseja la realización de la maniobra de Kristeller. No se identifican
beneficios comprobados en la duración del trabajo de parto, por lo que su uso es
considerado violencia obstétrica(53,54)

13. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en el Tercer Periodo del Trabajo de Parto

a) Realizar el manejo activo de la tercera etapa del parto, es una estrategia para
disminuir la mortalidad materna.(44)

b) Informar a la pareja y/o acompañante respecto el estado general de la mujer y
realizar seguimiento de rutina con el fin de prevenir complicaciones maternas.

c) Ofertar la entrega de la placenta, sí la usuaria o familiar lo solicita,
independientemente de la creencia o contexto cultural se debe respetar esta
decisión. (37)

d) Realizar la identificación del recién nacido de manera oportuna y prioritaria, la
manilla debe colocarse y verificarse en presencia de la madre o familiar.(45)

e) El pinzamiento oportuno del cordón umbilical en neonatos a término, al menos dos
minutos después del parto, no incrementa el riesgo de hemorragia posparto y
mejoran los niveles de hierro en neonatos, como lo indica la Guía de Práctica
Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto inmediato de 2015, del
Ministerio de Salud Pública. (45)

f) Asegurar el apego piel con piel entre el recién nacido inmediatamente después del
nacimiento con su madre, esto permite mantener la temperatura, disminuir el llanto
del niño, y aumentar el tiempo de lactancia materna. (44) La temperatura de la
madre evita el enfriamiento del bebé, por lo que la sala de parto debe tener una
temperatura adecuada entre 24 a 26 grados centígrados. (42,45)

g) Respetar la decisión de la embarazada en caso de no querer apego y brindar apoyo
psicológico en casos de violación, depresión postparto o a solicitud de la madre.
(4,55,56)

h) Asegurar el alojamiento conjunto del recién nacido y su madre, (42,44)
considerando que el mismo propicia un ambiente tranquilo y en intimidad para
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12. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en el Segundo Periodo de trabajo Parto

a) El incentivar a las mujeres a que adopten la posición que les resulte más cómoda,
considerando que la libre posición disminuye el dolor. (46)

b) Promover la libertad de movimiento (deambular, sentarse y acostarse ), puesto
que está ligada a menor uso de anestesia.(47,48)

c) Permitir la libre posición, que es la adopción cómoda para la embarazada durante
el trabajo de parto, reporta una reducción de la tasa de nacimientos por cesárea,
reducción de episiotomías y en el dolor en el segundo estadio del parto. (44)

d) Los profesionales de la salud deben explicar los riesgos y ventajas de la
amniotomía, considerando que de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud
no está justificada la ruptura precoz artificial de membranas como procedimiento
de rutina. (14)

e) Las exploraciones vaginales (tactos vaginales) se realizarán de manera necesaria
cada cuatro horas, de acuerdo a la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo
de parto, parto y posparto inmediato de 2015, del Ministerio de Salud Pública. (44)
Al respecto se debe tener en cuenta las consideraciones descritas a continuación:

 Confirmar qué acciones son realmente necesarias y que la información
que proporcione será relevante en la toma de decisiones.

 Considerar que el exámen vaginal es una exploración molesta e invasiva,
asociada a un incremento del riesgo de infección.

 Garantizar la privacidad, dignidad y comodidad de la mujer.
 Explicar de manera clara y sencilla la razón por la que se practica y

comunicar los hallazgos encontrados, con calidez, sobre todo si no son los
esperados por la mujer.(49)

 No manipulación de la vulva en la fase del expulsivo.(45)

f) El pujo debe ser espontáneo de forma fisiológica e instintiva. El pujo dirigido puede
causar una disminución en la capacidad vesical que causa urgencia urinaria, como
se indica la Guía de Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y
posparto inmediato de 2015, del Ministerio de Salud Pública. (45)

g) Se desaconseja el uso amniotomía/amniorrexis artificial, ni perfusión de oxitocina
de forma rutinaria en partos vaginales que progresan de forma normal, ya que las
pruebas muestran que esto no mejora los resultados, como se indica en la Guía de
Práctica Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto inmediato de
2015, del Ministerio de Salud Pública. (45)

h) Priorizar los métodos no farmacológicos para manejo del dolor, por sobre los
tratamientos farmacológicos. Existen técnicas de relajación, como calor local,

masajes, aromaterapia, musicoterapia, visualización, ejercicios o gimnasia
obstétrica que pueden ser realizados con apoyo de la pareja y/o acompañante,
siempre y cuando no interfieran con los procedimientos médicos. (50,51)

i) Se desaconseja el uso de la episiotomía. Existe alta evidencia de que la utilización
rutinaria de la episiotomía, no mejora los resultados perineales a corto y largo
plazo en las mujeres. (50,52)

j) Orientar a la gestante a realizar masaje perineal prenatal y entrenamiento prenatal
de los músculos del suelo pélvico para evitar desgarros. (44)

k) Se desaconseja la realización de la maniobra de Kristeller. No se identifican
beneficios comprobados en la duración del trabajo de parto, por lo que su uso es
considerado violencia obstétrica(53,54)

13. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en el Tercer Periodo del Trabajo de Parto

a) Realizar el manejo activo de la tercera etapa del parto, es una estrategia para
disminuir la mortalidad materna.(44)

b) Informar a la pareja y/o acompañante respecto el estado general de la mujer y
realizar seguimiento de rutina con el fin de prevenir complicaciones maternas.

c) Ofertar la entrega de la placenta, sí la usuaria o familiar lo solicita,
independientemente de la creencia o contexto cultural se debe respetar esta
decisión. (37)

d) Realizar la identificación del recién nacido de manera oportuna y prioritaria, la
manilla debe colocarse y verificarse en presencia de la madre o familiar.(45)

e) El pinzamiento oportuno del cordón umbilical en neonatos a término, al menos dos
minutos después del parto, no incrementa el riesgo de hemorragia posparto y
mejoran los niveles de hierro en neonatos, como lo indica la Guía de Práctica
Clínica de atención del trabajo de parto, parto y posparto inmediato de 2015, del
Ministerio de Salud Pública. (45)

f) Asegurar el apego piel con piel entre el recién nacido inmediatamente después del
nacimiento con su madre, esto permite mantener la temperatura, disminuir el llanto
del niño, y aumentar el tiempo de lactancia materna. (44) La temperatura de la
madre evita el enfriamiento del bebé, por lo que la sala de parto debe tener una
temperatura adecuada entre 24 a 26 grados centígrados. (42,45)

g) Respetar la decisión de la embarazada en caso de no querer apego y brindar apoyo
psicológico en casos de violación, depresión postparto o a solicitud de la madre.
(4,55,56)

h) Asegurar el alojamiento conjunto del recién nacido y su madre, (42,44)
considerando que el mismo propicia un ambiente tranquilo y en intimidad para
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establecer los lazos afectivos y el apego necesario con la madre, siempre que no
exista contraindicación clínica. (45)

i) Fomentar y asegurar el inicio de la lactancia materna en la primera hora de vida o
tan pronto como les sea posible en casos que estén clínicamente justificados.(45)

j) La iniciación de la lactancia materna debe fomentarse desde el momento del
nacimiento, preferentemente dentro de la primera hora.(44)

k) La decisión de amamantar o no, corresponde de forma exclusiva a la madre, a
menos que existan contraindicaciones médicas.

l) Asesorar sobre técnicas de amamantamiento, la postura de la madre y él bebe, los
signos de agarre adecuado y de transferencia eficaz de la leche. (42,57)

m) En casos que se requieran maniobras de reanimación al neonato se debe
comunicar a la madre que no se realizará apego precoz y se debe dar información
inmediata del estado del recién nacido, lo mismo aplica en casos de que no se
pueda establecer alojamiento conjunto por causas médicas del recién nacido.

14. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en la atención del parto por cesárea:

a) Considerar que la cesárea, se realiza en casos justificados clínicamente para
resguardar la integridad y la vida de la embarazada y/o del recién nacido.(58)

b) Brindar información clara, basada en evidencia científica sobre las indicaciones
para la cesárea, los riesgos, beneficios y alternativas de la cesárea en
comparación con el parto vaginal teniendo en cuenta las circunstancias específicas
de la embarazada, sus preocupaciones, prioridades, planes futuros de embarazos.

c) Las opiniones y preocupaciones de la embarazada deben ser reconocidas como
parte integral de la atención y responder cualquier duda o pregunta de la mujer
respecto al procedimiento.

d) Solicitar el consentimiento informado a la embarazada. Por ningún motivo se
retrasará la atención de emergencia por no obtener el consentimiento informado.

e) Se debe dar información a la embarazada sobre la cesárea en la cita de atención
prenatal en el tercer trimestre de embarazo, en la que se confirma el plan de parto:

 Las indicaciones clínicas para la cesárea
 Características de los procedimientos
 Riesgos y beneficios
 Implicaciones para futuros embarazos y natalidad
 Registrar en la HCL los factores que incidieron para la decisión de la

cesárea.

f) Realizar asesoría en métodos anticonceptivos post evento obstétrico al momento
del alta.

g) Si una mujer solicita una cesárea cuando no hay ninguna otra indicación médica
para la misma, se recomienda discutir los riesgos y beneficios globales de la
cesárea en comparación con el parto y registrar que esta discusión ha tenido lugar.
Si es necesario incluya una discusión con otros miembros del equipo obstétrico y
sus familiares o acompañantes, para explorar las razones de la solicitud y
garantizar que la mujer tiene la información precisa. (58)

h) Cuando una mujer solicita una cesárea porque tiene ansiedad por el parto, se
recomienda ofrecer la asistencia de un profesional de la salud mental con
experiencia en apoyo perinatal para ayudarla a controlar su ansiedad durante el
embarazo y el parto y/o informar a la mujer sobre grupos de apoyo locales cuyas
temáticas sean afines al embarazo parto, postparto y lactancia, cuya decisión final
será precautelando la salud del binomio madre e hijo. (58)

15. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en Casos Especiales.

a) Todas las intervenciones que se realicen al recién nacido deben ser debidamente
informadas a la madre.

b) En los casos que se requiera atención especializada en cuidados neonatales,
deberán aplicarse protocolos que prioricen la lactancia materna exclusiva y la
técnica madre canguro durante la atención y los cuidados neonatales.(59)

c) El establecimiento de salud debe mostrar flexibilidad respecto a los horarios de
estancia de la persona acompañante.(59)

d) El personall de salud a cargo debe informar a la madre el estado de su bebé
periódicamente, describiendo su peso, talla, estado de salud, rutinas de
alimentación del bebé. Esta tarea facilita el vínculo y previene crisis depresivas.
(60)

e) En los casos en que la mujer reciba el alta y su hijo/a debe permanecer en las
unidades de cuidados intensivos (UCI) y tiene dificultades para su permanencia en
la ciudad del establecimiento de salud, limitaciones por situación familiar y laboral,
debe ser direccionada a trabajo social de la institución para generar estrategias de
alojamiento y subsistencia. Considerar las condiciones específicas de cada mujer
para su permanencia en el establecimiento de salud.

f) Fomentar y proteger la lactancia materna con acciones específicas extracciones
de leche materna, considerando

g) En el caso de madres que deben permanecer hospitalizadas es importante que
reciban atención y apoyo de psicología y trabajo social.
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establecer los lazos afectivos y el apego necesario con la madre, siempre que no
exista contraindicación clínica. (45)

i) Fomentar y asegurar el inicio de la lactancia materna en la primera hora de vida o
tan pronto como les sea posible en casos que estén clínicamente justificados.(45)

j) La iniciación de la lactancia materna debe fomentarse desde el momento del
nacimiento, preferentemente dentro de la primera hora.(44)

k) La decisión de amamantar o no, corresponde de forma exclusiva a la madre, a
menos que existan contraindicaciones médicas.

l) Asesorar sobre técnicas de amamantamiento, la postura de la madre y él bebe, los
signos de agarre adecuado y de transferencia eficaz de la leche. (42,57)

m) En casos que se requieran maniobras de reanimación al neonato se debe
comunicar a la madre que no se realizará apego precoz y se debe dar información
inmediata del estado del recién nacido, lo mismo aplica en casos de que no se
pueda establecer alojamiento conjunto por causas médicas del recién nacido.

14. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en la atención del parto por cesárea:

a) Considerar que la cesárea, se realiza en casos justificados clínicamente para
resguardar la integridad y la vida de la embarazada y/o del recién nacido.(58)
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comparación con el parto vaginal teniendo en cuenta las circunstancias específicas
de la embarazada, sus preocupaciones, prioridades, planes futuros de embarazos.

c) Las opiniones y preocupaciones de la embarazada deben ser reconocidas como
parte integral de la atención y responder cualquier duda o pregunta de la mujer
respecto al procedimiento.

d) Solicitar el consentimiento informado a la embarazada. Por ningún motivo se
retrasará la atención de emergencia por no obtener el consentimiento informado.

e) Se debe dar información a la embarazada sobre la cesárea en la cita de atención
prenatal en el tercer trimestre de embarazo, en la que se confirma el plan de parto:

 Las indicaciones clínicas para la cesárea
 Características de los procedimientos
 Riesgos y beneficios
 Implicaciones para futuros embarazos y natalidad
 Registrar en la HCL los factores que incidieron para la decisión de la

cesárea.

f) Realizar asesoría en métodos anticonceptivos post evento obstétrico al momento
del alta.

g) Si una mujer solicita una cesárea cuando no hay ninguna otra indicación médica
para la misma, se recomienda discutir los riesgos y beneficios globales de la
cesárea en comparación con el parto y registrar que esta discusión ha tenido lugar.
Si es necesario incluya una discusión con otros miembros del equipo obstétrico y
sus familiares o acompañantes, para explorar las razones de la solicitud y
garantizar que la mujer tiene la información precisa. (58)

h) Cuando una mujer solicita una cesárea porque tiene ansiedad por el parto, se
recomienda ofrecer la asistencia de un profesional de la salud mental con
experiencia en apoyo perinatal para ayudarla a controlar su ansiedad durante el
embarazo y el parto y/o informar a la mujer sobre grupos de apoyo locales cuyas
temáticas sean afines al embarazo parto, postparto y lactancia, cuya decisión final
será precautelando la salud del binomio madre e hijo. (58)

15. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia
Gineco-obstétrica en Casos Especiales.

a) Todas las intervenciones que se realicen al recién nacido deben ser debidamente
informadas a la madre.

b) En los casos que se requiera atención especializada en cuidados neonatales,
deberán aplicarse protocolos que prioricen la lactancia materna exclusiva y la
técnica madre canguro durante la atención y los cuidados neonatales.(59)

c) El establecimiento de salud debe mostrar flexibilidad respecto a los horarios de
estancia de la persona acompañante.(59)

d) El personall de salud a cargo debe informar a la madre el estado de su bebé
periódicamente, describiendo su peso, talla, estado de salud, rutinas de
alimentación del bebé. Esta tarea facilita el vínculo y previene crisis depresivas.
(60)

e) En los casos en que la mujer reciba el alta y su hijo/a debe permanecer en las
unidades de cuidados intensivos (UCI) y tiene dificultades para su permanencia en
la ciudad del establecimiento de salud, limitaciones por situación familiar y laboral,
debe ser direccionada a trabajo social de la institución para generar estrategias de
alojamiento y subsistencia. Considerar las condiciones específicas de cada mujer
para su permanencia en el establecimiento de salud.

f) Fomentar y proteger la lactancia materna con acciones específicas extracciones
de leche materna, considerando

g) En el caso de madres que deben permanecer hospitalizadas es importante que
reciban atención y apoyo de psicología y trabajo social.
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15.1. Buenas prácticas en caso de muerte perinatal o neonatal

Las actitudes y conductas del personal de salud pueden tener consecuencias
negativas en el proceso de duelo, tras la muerte perinatal o neonatal, lo que se
considera también una expresión de violencia obstétrica, para prevenir esta situación
se recomienda:

a) Respetar la decisión de la madre, padre y/o familiar respecto de si quieren o no ver
y vestir a su hijo/a fallecido.(61)

b) Respetar la decisión de la madre, padre y/o familiar en caso de requerir la
realización de necropsia.

c) Dar información correcta, clara y precisa respecto a la necropsia, sin ejercer
presión sobre la decisión de los padres de realizarla.

d) Ofertar una atención primaria de primeros auxilios psicológicos. (61,62)
e) Escuchar y tratar la situación en un ambiente de comprensión. (61)
f) En caso de recién nacidos con cuadros graves, malformaciones o síntomas

prácticamente incompatibles con la vida, los profesionales de salud deben seguir
los protocolos de comunicación a la familia y brindar acompañamiento psicológico.
(62)

g) Ofrecer a la madre la posibilidad de inhibir la lactancia con fármacos o de forma
fisiológica y natural.

h) Respetar las expresiones religiosas y culturales de la madrea, padre y demás
familiares.(62)

i) Se aconceja que las mujeres que requieren hospitalización estén en un lugar
diferente al de las mujeres puérperas o parturientas a término con el objetivo de
evitar violencia, discriminación y afectaciones a la salud mental de las mismas.

15.2. Buenas prácticas en la atención del posparto

a) Asegurar que el primer control del post parto y del recién nacido se realice en la
primera semana tras el alta de acuerdo a la normativa.(45)

b) Resolver inquietudes y brindar asesoría a la mujer en temas de lactancia materna.
Es importante no culpabilizar a la mujer que tiene conflictos en iniciar la lactancia
materna o que decidió no iniciar lactancia materna.

c) Indicar a la mujer los beneficios de la alimentación a libre demanda, sin embargo,
las recomendaciones respecto a la alimentación del bebe deberán ajustarse a la
dinámica social y económica de la familia. (57,63,64)

d) Aclarar inquietudes referentes al cuidado del recién nacido/a (sueño, alimentación,
baño y cuidados básicos). (57)

e) Referir a la madre a grupos de apoyo de lactancia materna.(63)
f) Aclarar inquietudes referentes a los procesos fisiológicos en el puerperio (ejercicio

post parto, cuidados en la dieta materna, dolor de mamas, entuertos, constipación,
dolor , depresión).(57)

g) No realizar comentarios o sugerencias ofensivas a los cambios en el cuerpo de la
mujer como la ganancia de peso o aún peor, sugerir a la mujer en puerperio dietas
restrictivas.

h) Brindar asesoría y acceso a anticoncepción, respetar la decisión de la mujer sobre
el método anticonceptivo que elija.

i) De identificarse riesgos de violencia de género y/o violencia intrafamiliar
implementar los procedimientos establecidos en la Norma técnica de Atención
integral a víctimas de violencia basada en género y graves violaciones a los
derechos humanos o la normativa que haga sus veces vigente (56)

j) Identificar de manera oportuna los casos de depresión posparto, para el
acompañamiento del profesional de salud mental.(57,63)

k) Enseñar el proceso de recolección para banco de leche a las madres que deben
reintegrarse a su trabajo.

15.3. Buenas prácticas en la atención en casos de aborto

El aborto en condiciones de riesgo es un problema de salud pública por su frecuencia e
impacto en la salud y vida de las mujeres (65). Cuando ocurre un aborto, las mujeres
están expuestas a expresiones de sanción sociocultural que se manifiestan, por
ejemplo, en la negativa de la atención, la implementación de los procedimientos de
legrado sin anestesia como una forma de “castigo” por el aborto o a un trato inhumano
y denigrante. Estas situaciones son formas de violencia que conculcan derechos
humanos fundamentales. (66)

El aborto incompleto, diferido y retenido sin atención es una condición clínica que
puede poner en peligro o amenazar la vida de la mujer, por lo que el tratamiento
seguro y efectivo constituye un importante mecanismo para reducir la morbilidad y
mortalidad asociadas al aborto. (67,68) Mientras que para los casos de aborto
terapéutico las intervenciones deben regirse a la normativa legal vigente del país.(67)

Los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud deben asegurar el
acceso a la atención sin ningún tipo de restricción o discriminación relacionada a la
edad, género, grupo étnico, creencias religiosas, discapacidad, nivel de instrucción,
condición socio económica, situación de movilidad o preferencia sexual. De igual
manera sin importar el estado civil de la paciente o el número de abortos previos.
(67,68)

Durante la atención de aborto, toda mujer debe tener acceso a una atención integral
que permita un diagnóstico y tratamiento adecuado, oportuno y calificado del aborto en
cualquier establecimiento de salud del Sistema Nacional de Salud sin ningún tipo de
limitación, por lo que se debe tomar en cuenta lo siguiente:



Registro Oficial - Suplemento Nº 493

37 

Martes 6 de febrero de 2024

15.1. Buenas prácticas en caso de muerte perinatal o neonatal

Las actitudes y conductas del personal de salud pueden tener consecuencias
negativas en el proceso de duelo, tras la muerte perinatal o neonatal, lo que se
considera también una expresión de violencia obstétrica, para prevenir esta situación
se recomienda:

a) Respetar la decisión de la madre, padre y/o familiar respecto de si quieren o no ver
y vestir a su hijo/a fallecido.(61)

b) Respetar la decisión de la madre, padre y/o familiar en caso de requerir la
realización de necropsia.

c) Dar información correcta, clara y precisa respecto a la necropsia, sin ejercer
presión sobre la decisión de los padres de realizarla.

d) Ofertar una atención primaria de primeros auxilios psicológicos. (61,62)
e) Escuchar y tratar la situación en un ambiente de comprensión. (61)
f) En caso de recién nacidos con cuadros graves, malformaciones o síntomas

prácticamente incompatibles con la vida, los profesionales de salud deben seguir
los protocolos de comunicación a la familia y brindar acompañamiento psicológico.
(62)

g) Ofrecer a la madre la posibilidad de inhibir la lactancia con fármacos o de forma
fisiológica y natural.

h) Respetar las expresiones religiosas y culturales de la madrea, padre y demás
familiares.(62)

i) Se aconceja que las mujeres que requieren hospitalización estén en un lugar
diferente al de las mujeres puérperas o parturientas a término con el objetivo de
evitar violencia, discriminación y afectaciones a la salud mental de las mismas.

15.2. Buenas prácticas en la atención del posparto

a) Asegurar que el primer control del post parto y del recién nacido se realice en la
primera semana tras el alta de acuerdo a la normativa.(45)

b) Resolver inquietudes y brindar asesoría a la mujer en temas de lactancia materna.
Es importante no culpabilizar a la mujer que tiene conflictos en iniciar la lactancia
materna o que decidió no iniciar lactancia materna.

c) Indicar a la mujer los beneficios de la alimentación a libre demanda, sin embargo,
las recomendaciones respecto a la alimentación del bebe deberán ajustarse a la
dinámica social y económica de la familia. (57,63,64)

d) Aclarar inquietudes referentes al cuidado del recién nacido/a (sueño, alimentación,
baño y cuidados básicos). (57)

e) Referir a la madre a grupos de apoyo de lactancia materna.(63)
f) Aclarar inquietudes referentes a los procesos fisiológicos en el puerperio (ejercicio

post parto, cuidados en la dieta materna, dolor de mamas, entuertos, constipación,
dolor , depresión).(57)

g) No realizar comentarios o sugerencias ofensivas a los cambios en el cuerpo de la
mujer como la ganancia de peso o aún peor, sugerir a la mujer en puerperio dietas
restrictivas.

h) Brindar asesoría y acceso a anticoncepción, respetar la decisión de la mujer sobre
el método anticonceptivo que elija.

i) De identificarse riesgos de violencia de género y/o violencia intrafamiliar
implementar los procedimientos establecidos en la Norma técnica de Atención
integral a víctimas de violencia basada en género y graves violaciones a los
derechos humanos o la normativa que haga sus veces vigente (56)

j) Identificar de manera oportuna los casos de depresión posparto, para el
acompañamiento del profesional de salud mental.(57,63)

k) Enseñar el proceso de recolección para banco de leche a las madres que deben
reintegrarse a su trabajo.

15.3. Buenas prácticas en la atención en casos de aborto

El aborto en condiciones de riesgo es un problema de salud pública por su frecuencia e
impacto en la salud y vida de las mujeres (65). Cuando ocurre un aborto, las mujeres
están expuestas a expresiones de sanción sociocultural que se manifiestan, por
ejemplo, en la negativa de la atención, la implementación de los procedimientos de
legrado sin anestesia como una forma de “castigo” por el aborto o a un trato inhumano
y denigrante. Estas situaciones son formas de violencia que conculcan derechos
humanos fundamentales. (66)

El aborto incompleto, diferido y retenido sin atención es una condición clínica que
puede poner en peligro o amenazar la vida de la mujer, por lo que el tratamiento
seguro y efectivo constituye un importante mecanismo para reducir la morbilidad y
mortalidad asociadas al aborto. (67,68) Mientras que para los casos de aborto
terapéutico las intervenciones deben regirse a la normativa legal vigente del país.(67)

Los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud deben asegurar el
acceso a la atención sin ningún tipo de restricción o discriminación relacionada a la
edad, género, grupo étnico, creencias religiosas, discapacidad, nivel de instrucción,
condición socio económica, situación de movilidad o preferencia sexual. De igual
manera sin importar el estado civil de la paciente o el número de abortos previos.
(67,68)

Durante la atención de aborto, toda mujer debe tener acceso a una atención integral
que permita un diagnóstico y tratamiento adecuado, oportuno y calificado del aborto en
cualquier establecimiento de salud del Sistema Nacional de Salud sin ningún tipo de
limitación, por lo que se debe tomar en cuenta lo siguiente:
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a) Durante el manejo previo al procedimiento, el personal de salud debe ser sensible
y receptivo a las necesidades de las mujeres, respetar su confidencialidad,
privacidad y dignidad. (69)

b) Cuando la mujer lo solicite, brindar información y asesoría de los procesos
administrativos para poder acceder a la interrupción de la gestación por razones
terapéuticas.

c) No emitir juicios de valor o comentarios sexistas o denigrantes, ni culpabilizar,
discriminar o estigmatizar a la mujer. Respetar la decisión de la mujer sin intentar
inducir para una decisión de continuar con el embarazo.

d) Brindar información objetiva, basada en evidencia científica, completa y
actualizada sobre las opciones de tratamiento y el procedimiento del aborto
(método quirúrgico o farmacológico), los pasos a seguir, las posibles
complicaciones y efectos adversos indicando que es un procedimiento seguro si lo
realiza un profesional calificado y en condiciones de adecuadas de los
establecimientos de salud.

e) Realizar el consentimiento informado de la paciente para los procedimientos que
se tienen que realizar en cada caso.(70)

f) Asegurar el control prenatal las mujeres embarazadas que deciden continuar con
el embarazo.

g) Brindar en todos los casos, sin ningún tipo de restricción, analgesia, sedación o
anestesia para la ejecución del procedimiento, para evitar que sienta dolor.(67,68)

h) Proteger la intimidad de la embarazada evitando la participación de terceras
personas ajenas al procedimiento del aborto. Permitir el acompañamiento de la
persona que decida la usuaria.(67,68)

i) El personal de salud debe informar a la usuaria sobre la garantía de la
confidencialidad sobre su condición de salud, decisión y la conducta a seguir. La
obligación de confidencialidad incluye al personal administrativo que por sus
responsabilidades tienen información sobre la situación de la paciente y el
tratamiento.

j) Los proveedores de salud deben identificar situaciones de vulnerabilidad (por
ejemplo, violencia sexual, intrafamiliar y de género) para referir al apoyo apropiado
de manera oportuna.

k) Brindar atención/asesoría en planificación familiar y proveer el método
anticonceptivo elegido por la persona usuaria posterior al procedimiento y antes
del alta.

l) Se recomienda que durante el aborto y después del mismo, el lugar del
procedimiento u hospitalización sea diferente al de las mujeres puérperas o
parturientas a término, con el objetivo de evitar violencia, discriminación y
afectaciones a la salud mental de las mismas.(67,68)

m) En abortos espontáneos recurrentes solicitar el consentimiento informado de la
mujer para el estudio genético del feto y realizar el seguimiento posterior en
consulta externa para determinar la pertinencia de estudios complementarios o
derivación a otro nivel de complejidad.

n) Respetar la decisión de la madre en el caso de que solicite la devolución del feto,
en los casos que aplique.

16. Grupos de Atención Prioritaria y Prevención de la Violencia
Gineco- Obstétrica

16.1. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a personas con discapacidad

Las personas con discapacidad están sujetas a diversas formas de discriminación y
conculcación de sus derechos.(71)

Se han evidenciado diferentes barreras para el pleno ejercicio de sus derechos
sexuales y derechos reproductivos que no tienen que ver necesariamente con la
condición de discapacidad sino fundamentalmente con las creencias, prejuicios y
temores que prevalecen en la sociedad y en las personas tanto de los equipos de salud
como de las propias personas con discapacidad y sus familias.(71)

Las acciones de prevención y atención integral de las personas con discapacidad
deben reconocer las necesidades diferentes de acuerdo con cada tipo de discapacidad,
y al nivel de afectación o adaptación en relación con su funcionamiento (72), estas
incluyen:

a) Asegurar y proveer información clara, completa, con conocimientos actualizados
basados en la mejor evidencia científica disponible, a fin de que las personas
tomen decisiones libres e informadas sobre su salud sexual y salud reproductiva,
métodos anticonceptivos incluidos anticoncepción de emergencia. (72)

b) La elección del método anticonceptivo, cuando el grado de discapacidad de la
usuaria no lo permita; puede ser tomada por los representantes legales, sin
embargo es importante considerar que pueden existir casos de violación.(72)

c) Utilizar un lenguaje inclusivo, asertivo, positivo al referirse y dirigirse a las
personas con discapacidad.

d) Generar estrategias para superar las barreras culturales y/o o lingüísticas entre
el/la usuario/a y el equipo de salud y de acuerdo a su discapacidad.(72)

e) Superar las barreras físicas, comunicativas y culturales que generan
discriminación e irrespeto de las personas con discapacidad.(72)

f) Asegurar la privacidad e intimidad de las personas con discapacidad.
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a) Durante el manejo previo al procedimiento, el personal de salud debe ser sensible
y receptivo a las necesidades de las mujeres, respetar su confidencialidad,
privacidad y dignidad. (69)

b) Cuando la mujer lo solicite, brindar información y asesoría de los procesos
administrativos para poder acceder a la interrupción de la gestación por razones
terapéuticas.

c) No emitir juicios de valor o comentarios sexistas o denigrantes, ni culpabilizar,
discriminar o estigmatizar a la mujer. Respetar la decisión de la mujer sin intentar
inducir para una decisión de continuar con el embarazo.

d) Brindar información objetiva, basada en evidencia científica, completa y
actualizada sobre las opciones de tratamiento y el procedimiento del aborto
(método quirúrgico o farmacológico), los pasos a seguir, las posibles
complicaciones y efectos adversos indicando que es un procedimiento seguro si lo
realiza un profesional calificado y en condiciones de adecuadas de los
establecimientos de salud.

e) Realizar el consentimiento informado de la paciente para los procedimientos que
se tienen que realizar en cada caso.(70)

f) Asegurar el control prenatal las mujeres embarazadas que deciden continuar con
el embarazo.

g) Brindar en todos los casos, sin ningún tipo de restricción, analgesia, sedación o
anestesia para la ejecución del procedimiento, para evitar que sienta dolor.(67,68)

h) Proteger la intimidad de la embarazada evitando la participación de terceras
personas ajenas al procedimiento del aborto. Permitir el acompañamiento de la
persona que decida la usuaria.(67,68)

i) El personal de salud debe informar a la usuaria sobre la garantía de la
confidencialidad sobre su condición de salud, decisión y la conducta a seguir. La
obligación de confidencialidad incluye al personal administrativo que por sus
responsabilidades tienen información sobre la situación de la paciente y el
tratamiento.

j) Los proveedores de salud deben identificar situaciones de vulnerabilidad (por
ejemplo, violencia sexual, intrafamiliar y de género) para referir al apoyo apropiado
de manera oportuna.

k) Brindar atención/asesoría en planificación familiar y proveer el método
anticonceptivo elegido por la persona usuaria posterior al procedimiento y antes
del alta.

l) Se recomienda que durante el aborto y después del mismo, el lugar del
procedimiento u hospitalización sea diferente al de las mujeres puérperas o
parturientas a término, con el objetivo de evitar violencia, discriminación y
afectaciones a la salud mental de las mismas.(67,68)

m) En abortos espontáneos recurrentes solicitar el consentimiento informado de la
mujer para el estudio genético del feto y realizar el seguimiento posterior en
consulta externa para determinar la pertinencia de estudios complementarios o
derivación a otro nivel de complejidad.

n) Respetar la decisión de la madre en el caso de que solicite la devolución del feto,
en los casos que aplique.

16. Grupos de Atención Prioritaria y Prevención de la Violencia
Gineco- Obstétrica

16.1. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a personas con discapacidad

Las personas con discapacidad están sujetas a diversas formas de discriminación y
conculcación de sus derechos.(71)

Se han evidenciado diferentes barreras para el pleno ejercicio de sus derechos
sexuales y derechos reproductivos que no tienen que ver necesariamente con la
condición de discapacidad sino fundamentalmente con las creencias, prejuicios y
temores que prevalecen en la sociedad y en las personas tanto de los equipos de salud
como de las propias personas con discapacidad y sus familias.(71)

Las acciones de prevención y atención integral de las personas con discapacidad
deben reconocer las necesidades diferentes de acuerdo con cada tipo de discapacidad,
y al nivel de afectación o adaptación en relación con su funcionamiento (72), estas
incluyen:

a) Asegurar y proveer información clara, completa, con conocimientos actualizados
basados en la mejor evidencia científica disponible, a fin de que las personas
tomen decisiones libres e informadas sobre su salud sexual y salud reproductiva,
métodos anticonceptivos incluidos anticoncepción de emergencia. (72)

b) La elección del método anticonceptivo, cuando el grado de discapacidad de la
usuaria no lo permita; puede ser tomada por los representantes legales, sin
embargo es importante considerar que pueden existir casos de violación.(72)

c) Utilizar un lenguaje inclusivo, asertivo, positivo al referirse y dirigirse a las
personas con discapacidad.

d) Generar estrategias para superar las barreras culturales y/o o lingüísticas entre
el/la usuario/a y el equipo de salud y de acuerdo a su discapacidad.(72)

e) Superar las barreras físicas, comunicativas y culturales que generan
discriminación e irrespeto de las personas con discapacidad.(72)

f) Asegurar la privacidad e intimidad de las personas con discapacidad.
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g) Escuchar y respetar los conocimientos de la usuaria respecto de su cuerpo y
cuidados de la salud, evitar calificativos que desvaloricen, minimicen, infantilicen a
las personas con discapacidad. (71) (72)

h) Superar prejuicios respecto de las necesidades de asesoría y atención en la
consulta ginecológica y de obstetricia.(71)

i) Brindar un trato cálido y respetuoso.
j) Tanto en la consulta ginecológica como en la atención del parto permitir el

acompañante que la persona decida. Si la persona acompañante es parte del
equipo de salud, debe privilegiar que sea una mujer.(72)

k) Cuando el tipo y grado de severidad de la discapacidad no le permite a la persona
tomar decisiones por sí mismas, los representantes legales deberán ser
informados sobre todos los aspectos relacionados con los procedimientos, a fin de
que puedan tomar la decisión. En el caso de que no tenga un representante legal
el profesional que le atiende, con base en la valoración clínica, actuará
considerando el interés superior y el beneficio de la persona usuaria.(72)

l) Es fundamental promover e impulsar la detección precoz de situaciones de
violencia de género en mujeres con discapacidad y garantizar la atención de
acuerdo a la normativa vigente.(71,72)

m) Tomar las medidas sanitarias necesarias para evitar que se lleven a cabo
procedimientos de esterilización forzada y aborto coercitivo, sin el consentimiento
informado de la persona con discapacidad o bajo el pretexto del bienestar y
seguridad.(72)

n) No se puede negar ni retrasar por ningún motivo la atención del embarazo, parto,
postparto, así como la atención del aborto.

o) Asesorar a la mujer embarazada y su pareja, en caso de tenerla, sobre el uso de
métodos anticonceptivos pos evento obstétrico, incluido la esterilización quirúrgica
femenina y masculina.(72)

p) Ofrecer recomendaciones sobre lactancia materna de acuerdo con las condiciones
clínicas y de discapacidad.

q) Asesoría sobre derechos sexuales y derechos reproductivos tanto a la persona
con discapacidad como a la persona cuidadora. (71,72)

16.2. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a personas usuarias que viven con el Virus
de Inmunodeficiencia Humana (VIH)

Las personas usuarias que viven con VIH están expuestas a diferentes formas de
violencia basada en género a nivel de la sociedad y las instituciones, la familia, las
relaciones de pareja.

El Ministerio de Salud Pública cuenta con normas de prevención y atención de
pacientes con VIH que contemplan procedimientos estándar para evitar la transmisión
del personal de salud, las medidas de prevención de la transmisión de VIH en la

población y la transmisión vertical, así como los procedimientos y esquemas de
tratamiento para las personas que viven con VIH.(28,29)

Sin embargo, es importante que desde la perspectiva de prevención de la violencia
gineco-obstétricia y evidencias globales, se deba emitir las siguientes directrices para
la buena práctica:

a) Respetar los derechos de las personas a tomar decisiones sobre el ejercicio de su
sexualidad y procreación, otorgando la información sobre autocuidado, cuidado de
las parejas y opciones reproductivas de acuerdo a la condición de las personas
usuarias.(28,29)

b) Brindar asesoría preconcepcional, planificación del embarazo y del parto en las
mejores condiciones clínicas posibles, informado del riesgo de transmisión vertical
en el embarazo, el parto y la lactancia. (28,29)

c) Brindar información oportuna, clara, completa sobre sus derechos sexuales y
derechos reproductivos, sobre métodos anticonceptivos, sobre relaciones sexuales
seguras y el riesgo de transmisión vertical en el embarazo, el parto y la lactancia.
(28,29)

d) Brindar información oportuna, clara, completa sobre sus derechos sexuales y
derechos reproductivos, sobre métodos anticonceptivos, incluyendo el uso del
condón femenino, masculino y lubricantes; sobre relaciones sexuales seguras.

e) Asesoramiento y acceso a exámenes clínicos de acuerdo con la normativa vigente.
f) Asegurar condiciones de privacidad y confidencialidad durante todo el proceso de

atención ginecológica y obstétrica, así como el asentimiento y consentimiento
informado. (28,29)

g) Atención respetuosa y buen trato, superar actitudes y prácticas discriminatorias y
de estigmatización.(28,29)

h) Conformar el equipo ETMI Plus (Estrategia Nacional para la Eliminación de la
trasmisión materno infantil del virus de la inmunodeficiencia humana VIH, sífilis,
hepatitis b y la enfermedad de Chagas en el Ecuador, para la atención integral de
embarazadas que viven con VIH. Atención prenatal, del parto y postparto de
acuerdo a la normativa vigente.(28,29)

i) La información sobre la situación de las personas que viven con VIH/sida debe ser
individualizada.(29,73)

16.3. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a mujeres en situación de movilidad humana

El establecimiento de salud y el personal debe asegurar la atención a personas en
situación de movilidad humana, sin importar su nacionalidad o estatus migratorio,
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g) Escuchar y respetar los conocimientos de la usuaria respecto de su cuerpo y
cuidados de la salud, evitar calificativos que desvaloricen, minimicen, infantilicen a
las personas con discapacidad. (71) (72)

h) Superar prejuicios respecto de las necesidades de asesoría y atención en la
consulta ginecológica y de obstetricia.(71)

i) Brindar un trato cálido y respetuoso.
j) Tanto en la consulta ginecológica como en la atención del parto permitir el

acompañante que la persona decida. Si la persona acompañante es parte del
equipo de salud, debe privilegiar que sea una mujer.(72)

k) Cuando el tipo y grado de severidad de la discapacidad no le permite a la persona
tomar decisiones por sí mismas, los representantes legales deberán ser
informados sobre todos los aspectos relacionados con los procedimientos, a fin de
que puedan tomar la decisión. En el caso de que no tenga un representante legal
el profesional que le atiende, con base en la valoración clínica, actuará
considerando el interés superior y el beneficio de la persona usuaria.(72)

l) Es fundamental promover e impulsar la detección precoz de situaciones de
violencia de género en mujeres con discapacidad y garantizar la atención de
acuerdo a la normativa vigente.(71,72)

m) Tomar las medidas sanitarias necesarias para evitar que se lleven a cabo
procedimientos de esterilización forzada y aborto coercitivo, sin el consentimiento
informado de la persona con discapacidad o bajo el pretexto del bienestar y
seguridad.(72)

n) No se puede negar ni retrasar por ningún motivo la atención del embarazo, parto,
postparto, así como la atención del aborto.

o) Asesorar a la mujer embarazada y su pareja, en caso de tenerla, sobre el uso de
métodos anticonceptivos pos evento obstétrico, incluido la esterilización quirúrgica
femenina y masculina.(72)

p) Ofrecer recomendaciones sobre lactancia materna de acuerdo con las condiciones
clínicas y de discapacidad.

q) Asesoría sobre derechos sexuales y derechos reproductivos tanto a la persona
con discapacidad como a la persona cuidadora. (71,72)

16.2. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a personas usuarias que viven con el Virus
de Inmunodeficiencia Humana (VIH)

Las personas usuarias que viven con VIH están expuestas a diferentes formas de
violencia basada en género a nivel de la sociedad y las instituciones, la familia, las
relaciones de pareja.

El Ministerio de Salud Pública cuenta con normas de prevención y atención de
pacientes con VIH que contemplan procedimientos estándar para evitar la transmisión
del personal de salud, las medidas de prevención de la transmisión de VIH en la

población y la transmisión vertical, así como los procedimientos y esquemas de
tratamiento para las personas que viven con VIH.(28,29)

Sin embargo, es importante que desde la perspectiva de prevención de la violencia
gineco-obstétricia y evidencias globales, se deba emitir las siguientes directrices para
la buena práctica:

a) Respetar los derechos de las personas a tomar decisiones sobre el ejercicio de su
sexualidad y procreación, otorgando la información sobre autocuidado, cuidado de
las parejas y opciones reproductivas de acuerdo a la condición de las personas
usuarias.(28,29)

b) Brindar asesoría preconcepcional, planificación del embarazo y del parto en las
mejores condiciones clínicas posibles, informado del riesgo de transmisión vertical
en el embarazo, el parto y la lactancia. (28,29)

c) Brindar información oportuna, clara, completa sobre sus derechos sexuales y
derechos reproductivos, sobre métodos anticonceptivos, sobre relaciones sexuales
seguras y el riesgo de transmisión vertical en el embarazo, el parto y la lactancia.
(28,29)

d) Brindar información oportuna, clara, completa sobre sus derechos sexuales y
derechos reproductivos, sobre métodos anticonceptivos, incluyendo el uso del
condón femenino, masculino y lubricantes; sobre relaciones sexuales seguras.

e) Asesoramiento y acceso a exámenes clínicos de acuerdo con la normativa vigente.
f) Asegurar condiciones de privacidad y confidencialidad durante todo el proceso de

atención ginecológica y obstétrica, así como el asentimiento y consentimiento
informado. (28,29)

g) Atención respetuosa y buen trato, superar actitudes y prácticas discriminatorias y
de estigmatización.(28,29)

h) Conformar el equipo ETMI Plus (Estrategia Nacional para la Eliminación de la
trasmisión materno infantil del virus de la inmunodeficiencia humana VIH, sífilis,
hepatitis b y la enfermedad de Chagas en el Ecuador, para la atención integral de
embarazadas que viven con VIH. Atención prenatal, del parto y postparto de
acuerdo a la normativa vigente.(28,29)

i) La información sobre la situación de las personas que viven con VIH/sida debe ser
individualizada.(29,73)

16.3. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a mujeres en situación de movilidad humana

El establecimiento de salud y el personal debe asegurar la atención a personas en
situación de movilidad humana, sin importar su nacionalidad o estatus migratorio,
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considerando que tiene los mismos derechos que las personas que residen en territorio
ecuatoriano. (1,23)

Siendo una población en situación de vulnerabilidad y uno de los grupos de atención
prioritaria, es importante que los establecimientos de salud generen condiciones para
facilitar el acceso a los servicios de salud sexual y salud reproductiva sin requerir
ningún documento o ningún procedimiento administrativo que restrinja la atención.

a) Asegurar una atención de calidad de acuerdo a la normativa vigente del MSP, que
respete los derechos humanos, sin actitudes xenofóbicas, discriminatorias o que
limiten el acceso a los servicios de salud.(1)

b) Brindar atención para la prevención y atención de casos de ITS y VIH/sida.(23,74)
c) Elaborar e implementar con la persona gestante el plan de parto, considerando su

situación de movilidad humana. (75)
d) Asegurar asesoría y entrega de métodos anticonceptivos, incluyendo

anticoncepción oral de emergencia, respetando la decisión de la persona sobre el
tipo de método a utilizar. (75)

e) Informar sobre las rutas de acceso a servicios de salud materna y sobre atención
integral en casos de violencia contra las mujeres.

f) Reforzar una mejor comprensión sobre sus derechos sexuales y derechos
reproductivos, dado que, por su condición de vulnerabilidad pueden haber
normalizado situaciones que violentan sus derechos. (80)

g) Sensibilizar al personal de salud sobre la normativa que reconoce los derechos de
las personas en movilidad humana para brindar una atención adecuada, tomando
en cuenta que este grupo población enfrenta profundas carencias, diversas
inseguridades y situaciones de aislamiento continuos. (80)

16.4. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a la población LGBTIQ+

Durante la atención a población LGBTIQ+, se debe considerar lo siguiente:

a) La sensibilización al personal de salud sobre derechos humanos, el enfoque de
género, la normativa que reconoce los derechos de las personas LGBTIQ+ son
instrumentos necesarios para brindar una atención adecuada, así como las
necesidades específicas de atención de salud de estos grupos poblacionales.(24)

b) Eliminar prácticas discriminatorias garantizando en la atención los principios de
autonomía, justicia, igualdad, no maleficencia.(1,24)

c) Brindar una atención que se adapte de las necesidades de las personas evitando
estereotipos tradicionales de género reconociendo que en la sociedad existen

múltiples identidades de género y orientación sexual, familias diversas y prácticas
sexuales diversas y no convencionales.(24,69,76)

d) Llamar a las/los pacientes por su apellido. Al inicio de la consulta es pertinente
preguntar como desea que le llamen para evitar reproducir estereotipos de género.
(24)

e) Las mujeres lesbianas y bisexuales requieren los mismos controles ginecológicos
de rutina estipulados para las mujeres heterosexuales. Se debe incluir la
prevención de cáncer cérvico uterino y mamario.(24,69,76)

f) Todas las personas independientemente de las prácticas sexuales tienen derecho
a las acciones de prevención de Infecciones de Transmisión Sexual ITS y VIH.(1)
(24)

g) Las mujeres trans que se hayan realizado vaginoplastías y los hombres trans
también requieren controles ginecológicos que dependerán de cada situación en
particular.

16.5. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención de las mujeres privadas de la libertad

Las mujeres privadas de libertad están sujetas a una mayor vulnerabilidad frente a la
conculcación de sus derechos humanos, incluyendo los derechos sexuales y derechos
reproductivos. Las concepciones y estereotipos de género, los prejuicios y
concepciones culturales inciden en que estén sujetas a diferentes expresiones de
violencia física y psicológica, con graves repercusiones en su salud, su integridad e
incluso su vida. (66) Por lo que durante la atención se debe tener en cuenta lo
siguiente:

a) Informar y respetar los derechos sexuales y derechos reproductivos de las
personas privadas de la libertad.(1,75)

b) Garantizar atención ginecológica de acuerdo a la normativa del MSP sin ningún
tipo de restricción o discriminación.(1)

c) En el caso de que el centro de privación de la libertad no cuente a su interior con
consultorios de atención, el personal de salud designado debe realizar las
gestiones y coordinación para la atención ginecológica y del embarazo, parto,
postparto en el establecimiento de salud que corresponda. (1,26,75)

d) Asegurar asesoría y entrega de métodos anticonceptivos, respetando la decisión
de la persona privada de la libertad sobre el tipo de método a utilizar.(75)

e) Asegurar los controles y educación prenatal.(75)
f) Informar e implementar con la persona gestante el plan de parto.(75)
g) Garantizar el traslado, acceso y atención oportuna del parto y en casos de aborto y

atención de acuerdo a normativa del MSP.(75)
h) Garantizar que los kits Claves Obstétricas estén completos y estén disponibles en
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considerando que tiene los mismos derechos que las personas que residen en territorio
ecuatoriano. (1,23)

Siendo una población en situación de vulnerabilidad y uno de los grupos de atención
prioritaria, es importante que los establecimientos de salud generen condiciones para
facilitar el acceso a los servicios de salud sexual y salud reproductiva sin requerir
ningún documento o ningún procedimiento administrativo que restrinja la atención.

a) Asegurar una atención de calidad de acuerdo a la normativa vigente del MSP, que
respete los derechos humanos, sin actitudes xenofóbicas, discriminatorias o que
limiten el acceso a los servicios de salud.(1)

b) Brindar atención para la prevención y atención de casos de ITS y VIH/sida.(23,74)
c) Elaborar e implementar con la persona gestante el plan de parto, considerando su

situación de movilidad humana. (75)
d) Asegurar asesoría y entrega de métodos anticonceptivos, incluyendo

anticoncepción oral de emergencia, respetando la decisión de la persona sobre el
tipo de método a utilizar. (75)

e) Informar sobre las rutas de acceso a servicios de salud materna y sobre atención
integral en casos de violencia contra las mujeres.

f) Reforzar una mejor comprensión sobre sus derechos sexuales y derechos
reproductivos, dado que, por su condición de vulnerabilidad pueden haber
normalizado situaciones que violentan sus derechos. (80)

g) Sensibilizar al personal de salud sobre la normativa que reconoce los derechos de
las personas en movilidad humana para brindar una atención adecuada, tomando
en cuenta que este grupo población enfrenta profundas carencias, diversas
inseguridades y situaciones de aislamiento continuos. (80)

16.4. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención a la población LGBTIQ+

Durante la atención a población LGBTIQ+, se debe considerar lo siguiente:

a) La sensibilización al personal de salud sobre derechos humanos, el enfoque de
género, la normativa que reconoce los derechos de las personas LGBTIQ+ son
instrumentos necesarios para brindar una atención adecuada, así como las
necesidades específicas de atención de salud de estos grupos poblacionales.(24)

b) Eliminar prácticas discriminatorias garantizando en la atención los principios de
autonomía, justicia, igualdad, no maleficencia.(1,24)

c) Brindar una atención que se adapte de las necesidades de las personas evitando
estereotipos tradicionales de género reconociendo que en la sociedad existen

múltiples identidades de género y orientación sexual, familias diversas y prácticas
sexuales diversas y no convencionales.(24,69,76)

d) Llamar a las/los pacientes por su apellido. Al inicio de la consulta es pertinente
preguntar como desea que le llamen para evitar reproducir estereotipos de género.
(24)

e) Las mujeres lesbianas y bisexuales requieren los mismos controles ginecológicos
de rutina estipulados para las mujeres heterosexuales. Se debe incluir la
prevención de cáncer cérvico uterino y mamario.(24,69,76)

f) Todas las personas independientemente de las prácticas sexuales tienen derecho
a las acciones de prevención de Infecciones de Transmisión Sexual ITS y VIH.(1)
(24)

g) Las mujeres trans que se hayan realizado vaginoplastías y los hombres trans
también requieren controles ginecológicos que dependerán de cada situación en
particular.

16.5. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención de las mujeres privadas de la libertad

Las mujeres privadas de libertad están sujetas a una mayor vulnerabilidad frente a la
conculcación de sus derechos humanos, incluyendo los derechos sexuales y derechos
reproductivos. Las concepciones y estereotipos de género, los prejuicios y
concepciones culturales inciden en que estén sujetas a diferentes expresiones de
violencia física y psicológica, con graves repercusiones en su salud, su integridad e
incluso su vida. (66) Por lo que durante la atención se debe tener en cuenta lo
siguiente:

a) Informar y respetar los derechos sexuales y derechos reproductivos de las
personas privadas de la libertad.(1,75)

b) Garantizar atención ginecológica de acuerdo a la normativa del MSP sin ningún
tipo de restricción o discriminación.(1)

c) En el caso de que el centro de privación de la libertad no cuente a su interior con
consultorios de atención, el personal de salud designado debe realizar las
gestiones y coordinación para la atención ginecológica y del embarazo, parto,
postparto en el establecimiento de salud que corresponda. (1,26,75)

d) Asegurar asesoría y entrega de métodos anticonceptivos, respetando la decisión
de la persona privada de la libertad sobre el tipo de método a utilizar.(75)

e) Asegurar los controles y educación prenatal.(75)
f) Informar e implementar con la persona gestante el plan de parto.(75)
g) Garantizar el traslado, acceso y atención oportuna del parto y en casos de aborto y

atención de acuerdo a normativa del MSP.(75)
h) Garantizar que los kits Claves Obstétricas estén completos y estén disponibles en
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los centros de privación de la libertad en casos de emergencia. (75)

16.6. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención en adolescentes

La atención de adolescentes debe garantizar:

a) Evitar los juicios de valor respecto a la apariencia física del(a) adolescente, o
ridiculizar/ juzgar a los adolescentes y jóvenes por ser sexualmente activos o por
serlo.(77)

b) El examen ginecológico a adolescentes se hará solo en presencia de signos o
síntomas sugestivos de patología ginecológica. (78)

c) La realización de pruebas para VIH se hará previo consentimiento informado y
asesoría pre y post-prueba.(28)

d) Proporcionar asesoría y tratamiento en anticoncepción sin necesidad del
consentimiento o presencia de padres, madres o representantes legales.

e) En caso de embarazo de adolescentes por violencia sexual, de acuerdo a la
normativa vigente se debe garantizar la decisión de la adolescente si quiere o no
seguir con el embarazo, evitando la re victimización, los juzgamientos de la víctima
evitar todo tipo de retaliaciones de carácter moral y paternal que refuercen el
sentimiento de culpa. (56,60,78)

f) La atención se realizará libre de prejuicios, creencias o posiciones personales. Es
importante establecer empatía y generar una relación de confianza, considerando
aspectos psicológicos, sociales, culturales, afectivos, éticos y jurídicos para
garantizar su integridad y fortalecer su proyecto de vida.(79)

g) Con respecto a las opciones frente a su gestación considerar lo siguiente: “La
asesoría deberá ser oportuna, completa, basada en evidencia científica, acorde al
marco legal y normativo vigente sobre las opciones que la niña o adolescente tiene
frente al embarazo”. (79)

h) El principio de confidencialidad implica que el personal de salud está obligado a no
divulgar el motivo de consulta, la información entregada por el adolescente o el
diagnóstico y tratamiento. (78)

i) En la consulta ginecológica, es necesario indagar formas de violencia basada en
género en adolescentes y adolescentes con discapacidad.

j) Brindar atención integral inmediata en caso de denuncias de violencia sexual.
(56,71)

k) En la consulta el profesional de salud, debe comunicar directamente con la
adolescente.

l) Todos los embarazos adolescentes deberán ser monitoreados, incluso con visitas
extramurales, atención integral y/o articular con las instancias pertinentes. (79)

17. Acciones de Prevención de la Violencia Gineco- Obstétrica

17.1. Implementar procesos de capacitación, información y cuidado a
los profesionales de salud

a) Se recomienda establecer alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad
civil que trabajen en el tema de Violencia Gineco-obstétrica, Violencia basada en
Género y Derechos Humanos, para concertar un plan programático de
capacitaciones en el marco de la temática mencionada, en los establecimientos de
salud.

b) Se sugiere realizar conversatorios con personal de salud de la Red Pública Integral
en Salud que atienden partos, en el marco de la Norma Técnica de Certificación de
Establecimientos de Salud Amigos de la Madre y el Niño - ESAMyN y su
instructivo, con el fin de discutir las estrategias de implementación de la misma.

c) Es recomendable que los equipo y el personal de salud de la Red Pública Integral
en Salud y de la Red Complementaria implementen estrategias, para mejorar las
relaciones comunicacionales con las usuarias, lidiar con episodios de estrés y
cansancio ligados a la atención en salud.

17.2. Inclusión de la Prevención de VGO en las discusiones de los
Comités de Coordinación Asistencial Docente (ComCAD) del MSP

a) El proceso de aprendizaje de los estudiantes en los establecimientos de salud
tiene influencia en las prácticas de Violencia Gineco-obstétrica.(70)(80) por lo cual,
es importante informar a los internos rotativos, posgradistas, estudiantes de
ciencias de la salud en general, que estén realizando prácticas, sobre las
diferentes expresiones de Violencia Gineco-obstétrica.

b) Los Comités Asistenciales Docentes deberán incluir en el Plan de prácticas
formativas y en el proceso de supervisión de los estudiantes buenas prácticas para
la Prevención de la VGO.(71)

17.3. Consentimiento informado

Es un proceso de comunicación y deliberación, que forma parte de la relación de un
profesional de salud y un paciente capaz, por el cual una persona autónoma, de forma
voluntaria, acepta, niega o revoca una intervención de salud. Esto es importante,
considerando que no se puede iniciar un procedimiento sin un previo consentimiento
de la usuaria, con el fin de asegurar el derecho a ser informadas, previo a la toma de
decisiones respecto a la atención de salud, con el fin de promover su autonomía en las
decisiones sobre su salud y su cuerpo.(70)
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los centros de privación de la libertad en casos de emergencia. (75)

16.6. Buenas prácticas para la prevención de la Violencia Gineco-
obstétrica en la atención en adolescentes

La atención de adolescentes debe garantizar:

a) Evitar los juicios de valor respecto a la apariencia física del(a) adolescente, o
ridiculizar/ juzgar a los adolescentes y jóvenes por ser sexualmente activos o por
serlo.(77)

b) El examen ginecológico a adolescentes se hará solo en presencia de signos o
síntomas sugestivos de patología ginecológica. (78)

c) La realización de pruebas para VIH se hará previo consentimiento informado y
asesoría pre y post-prueba.(28)

d) Proporcionar asesoría y tratamiento en anticoncepción sin necesidad del
consentimiento o presencia de padres, madres o representantes legales.

e) En caso de embarazo de adolescentes por violencia sexual, de acuerdo a la
normativa vigente se debe garantizar la decisión de la adolescente si quiere o no
seguir con el embarazo, evitando la re victimización, los juzgamientos de la víctima
evitar todo tipo de retaliaciones de carácter moral y paternal que refuercen el
sentimiento de culpa. (56,60,78)

f) La atención se realizará libre de prejuicios, creencias o posiciones personales. Es
importante establecer empatía y generar una relación de confianza, considerando
aspectos psicológicos, sociales, culturales, afectivos, éticos y jurídicos para
garantizar su integridad y fortalecer su proyecto de vida.(79)

g) Con respecto a las opciones frente a su gestación considerar lo siguiente: “La
asesoría deberá ser oportuna, completa, basada en evidencia científica, acorde al
marco legal y normativo vigente sobre las opciones que la niña o adolescente tiene
frente al embarazo”. (79)

h) El principio de confidencialidad implica que el personal de salud está obligado a no
divulgar el motivo de consulta, la información entregada por el adolescente o el
diagnóstico y tratamiento. (78)

i) En la consulta ginecológica, es necesario indagar formas de violencia basada en
género en adolescentes y adolescentes con discapacidad.

j) Brindar atención integral inmediata en caso de denuncias de violencia sexual.
(56,71)

k) En la consulta el profesional de salud, debe comunicar directamente con la
adolescente.

l) Todos los embarazos adolescentes deberán ser monitoreados, incluso con visitas
extramurales, atención integral y/o articular con las instancias pertinentes. (79)

17. Acciones de Prevención de la Violencia Gineco- Obstétrica

17.1. Implementar procesos de capacitación, información y cuidado a
los profesionales de salud

a) Se recomienda establecer alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad
civil que trabajen en el tema de Violencia Gineco-obstétrica, Violencia basada en
Género y Derechos Humanos, para concertar un plan programático de
capacitaciones en el marco de la temática mencionada, en los establecimientos de
salud.

b) Se sugiere realizar conversatorios con personal de salud de la Red Pública Integral
en Salud que atienden partos, en el marco de la Norma Técnica de Certificación de
Establecimientos de Salud Amigos de la Madre y el Niño - ESAMyN y su
instructivo, con el fin de discutir las estrategias de implementación de la misma.

c) Es recomendable que los equipo y el personal de salud de la Red Pública Integral
en Salud y de la Red Complementaria implementen estrategias, para mejorar las
relaciones comunicacionales con las usuarias, lidiar con episodios de estrés y
cansancio ligados a la atención en salud.

17.2. Inclusión de la Prevención de VGO en las discusiones de los
Comités de Coordinación Asistencial Docente (ComCAD) del MSP

a) El proceso de aprendizaje de los estudiantes en los establecimientos de salud
tiene influencia en las prácticas de Violencia Gineco-obstétrica.(70)(80) por lo cual,
es importante informar a los internos rotativos, posgradistas, estudiantes de
ciencias de la salud en general, que estén realizando prácticas, sobre las
diferentes expresiones de Violencia Gineco-obstétrica.

b) Los Comités Asistenciales Docentes deberán incluir en el Plan de prácticas
formativas y en el proceso de supervisión de los estudiantes buenas prácticas para
la Prevención de la VGO.(71)

17.3. Consentimiento informado

Es un proceso de comunicación y deliberación, que forma parte de la relación de un
profesional de salud y un paciente capaz, por el cual una persona autónoma, de forma
voluntaria, acepta, niega o revoca una intervención de salud. Esto es importante,
considerando que no se puede iniciar un procedimiento sin un previo consentimiento
de la usuaria, con el fin de asegurar el derecho a ser informadas, previo a la toma de
decisiones respecto a la atención de salud, con el fin de promover su autonomía en las
decisiones sobre su salud y su cuerpo.(70)
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Es importante que en el momento de informar a la paciente sobre su situación o estado
de salud, el personal de salud se asegure que la usuaria ha entendido de forma
integral y por libre elección, la situación de la salud por la que está atravesando y los
procedimientos que se requieren, incluyendo los riesgos, beneficios y opciones.

17.4. Educación Prenatal que previene la VGO

Las prácticas educativas realizadas durante el acompañamiento del periodo pre parto
puede prevenir la Violencia Gineco-obstétrica.(81) Por medio de este recurso se
garantiza que la usuaria esté empoderada respecto a sus derechos en el proceso de
embarazo, parto y posparto.

La Norma Técnica de Educación Prenatal (2015) y la Norma Técnica de Certificación
de Establecimientos de Salud Amigos de la madre y el Niño - ESAMyN (2021), de
aplicación obligatoria en todos los establecimientos de salud que brinden atención
materna neonatal de primer, segundo y tercer nivel de atención y su cumplimiento es
de responsabilidad de todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud.
(82,83)

17.5. Ruedas de conversación

Se recomienda incluir la realización de ruedas de conversación para intercambiar
experiencias y dudas respecto a la violencia gineco-obstétrica:

 Entre mujeres con parteras articuladas con el MSP, invitadas, en donde
también estén presentes miembros del establecimiento de salud.

 Entre las embarazadas con el equipo de salud que atiende los partos.
 Entre mujeres que atraviesen el posparto para intercambiar percepciones,

dudas, mejorar los niveles de estrés, sentir acompañamiento de una red
integral.(51)

17.6. Elaboración del plan de parto y transporte

El plan de parto es un documento elaborado por la gestante sobre sus preferencias,
deseos y expectativas con relación al parto y al nacimiento, incluyendo algunos
procedimientos profesionales. Es importante que el plan de parto contemple las
posibilidades de transporte sobre todo en gestantes que tienen dificultades para el
traslado oportuno para la atención del parto.(82)

En el plan de parto la mujer puede señalar, el respeto a la libre posición, quien corta el
cordón umbilical, si decide tener un acompañante, rebozo o barra para parto, el uso de
pelotas, insumos, música. Se deberá informar a la gestante las condiciones de los
establecimientos de salud para cumplir o no los requerimientos. (82,83)

La gestante debe ser informada sobre los signos de alarma y sobre los procedimientos
a seguir en caso de situaciones de riesgo, en las cuales el plan de parto no puede ser
respetado de manera integral. (84)

El plan de parto deberá incluirse en la historia clínica según la normativa Reglamento
de Manejo de la Historia Clínica Única, MSP, 2021(85) además deberá registrarse los
motivos por los cuales el plan no pudo ser cumplido en integridad o en alguna de sus
partes. (81)
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18. Abreviaturas

CEAS: Comités de Ética Asistenciales para la Salud
CEDAW: Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer
COIP: Código Orgánico Integral Penal
CDPD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
ESAMyN: Establecimiento de salud amigos de la Madre y el Niño
GPC: Guía de Práctica Clínica
INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos
ITS: Infecciones de Transmisión Sexual
LGBTIQ+: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Travestis, Transgénero,
Intersexuales y Queer.
LOD: Ley Orgánica de Discapacidades
MAC: Métodos Anticonceptivos
MSP: Ministerio de Salud Pública
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible
OMS: Organización Mundial de la Salud
ONU: Organización de las Naciones Unidas
RN: Recién Nacido
RPIS: Red Publica Integral de Salud
SSYSR: Salud Sexual y Salud Reproductiva
SNS: Sistema Nacional de Salud
UCI: Unidades de Cuidado Intensivo
VBG: Violencia Basada en Género
VGO: Violencia gineco-obstétrica
VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana
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